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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MAYO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
lIalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, Pla­
~el1es Guerrero, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
~legados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 

Gil, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, y el 
Ge:e~te municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
~~lsM también el Secretario general, señor Fernández-

P
illa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
alop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
Illañana. 

aprobación del proyecto adicional de las obras de construc­
ción del Arroyo de Pozuelo (tramo primero), por importe 
de 513.533,98 pesetas, con cargo al presupuesto especial de 
la Gerencia de Urbanismo de 1967, contratándose por con­
cierto directo con Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), adjudicataria de las obras principales, 
en las mismas condiciones aprobadas por acuerdo de 30 de 
enero de 1963, y conforme al artículo 54 del reglamento de 
Contratación., 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 245.430 pesetas, como 
importe de las localidades adquiridas para las corridas de 
toros que tendrán lugar con motivo de las fiestas de San 
Isidro, cantidad que será cargo a la partida 111 del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba el del ejercicio en curso. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación 110 se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 20, por doña Prudencia López 
Rodríguez y otros, respecto de una finca sita en la calle de 
Paca Díaz (Aravaca), por no afectar la inscripción que se 
pretende a los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
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de primera instancia número 17, por don Manuel García, 
respecto de una finca sita en la calle del Comandante Fon­
tan es (Arroyo de Valdecelada), por no afectar la inscripción 
que se pretende a los intereses municipales. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 2, por don Emilio Egeer 
Scheempp, respecto de una finca sin número sita en la calle 
de Torrijas, barrio de Fuencarral (Peña Grande), por no 
afectar la inscripción que se pretende a los intereses muni­
cipales. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 5, por don Antonio María 
Amézaga González, respecto de la finca número 8 sita en 
el camino de Polvoranca (Carabanchel Alto), por no afectar 
la inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 32, por don Juan José y doña María 
de la Concepción Rosendo Llopis, respecto de una finca 
sin número de la calle del Aviador Franco, por no afectar 
la inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el J uz­
gado de instrucción número 15, por daños ocasionados a un 
semáforo existente a la altura de la calle de Serrano, esquina 
a la de Ayala, por el automóvil matrícula M-592910, dada 
la escasa cuantía de los daños ocasionados al patrimonio 
municipal. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se instruyen en el J uz­
gado de instrucción número 21, por daños causados a un 
semáforo existente en la calle de Luchana, habida cuenta 
que ha sido satisfecho a la Corporación el importe de dichos 
daños. 

12. Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Juz­
gado municipal número 4, en relación con el juicio núme­
ro 676/1967, en cuyo fallo de aquélla se condena a don 
David Oca Garrido, don Félix Labrador Gálvez y don 
Antonio Macías Camacho a las penas de quince días de 
arresto menor en la cárcel cada uno, al pago de las costas 
por terceras partes y a que paguen al Ayuntamiento de 
Madrid la cantidad de 1.000 pesetas, lo que harán en papel 
de multas de la Alcaldía, quedando unida a los autos 
la parte correspondiente del papel de pagos, como autores 
de la falta de sustracción de un pino de diez savias en la 
Casa de Campo. 

13. Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Juz­
gado municipal número 12, en relación con el juicio núme­
ro 370/1967, en cuyo fallo de aquélla se condena en con­
cepto de autor de una falta de lesiones, causadas con motivo 
de la colisión con un camión del Servicio de Limpiezas, 
a don Martín Velasco de Frutos a la pena de 250 pesetas 
de multa, 500 pesetas en concepto de indemnización, reti­
rada del permiso de conductor durante un mes y al pago 
de la mitad de las costas del juicio; absolviendo con toda 
clase de pronunciamientos favorables a don José Romero 
Zapata, declarándose de oficio la mitad de las costas. 
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Gobierno interior y Personal 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados . 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades d' 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corr e 
P?n~iente con~rato, la adscripción, con arreglo al pr~!: 
dm11ento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 1 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Cristina López Esc/ 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un añ

lg 

funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubr~' 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de e~ 
clase. 

Segundo. Asignar a l~ interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, eqtllvalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda Se 

ajuste a las condiciones fijadas para este tipo de convenios 
y que el gasto ~ que da lugar se aplique al crédito consig~ 
nado en la parttda 10 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe el del ejercicio actual. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres· 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi· 
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Antonia Higue. 
ras González para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consigo 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe el del ejercicio actual. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres· 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi· 
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don José Luis Chamorro 
Jiménez para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese· 
tas anuales 35.100, equivalente a los haberes iniciales fija· 
dos para las plazas de plantilla de la misma categoría; Y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de conveni?s, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito cons~g' 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rIge 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado 
para el actual ejercicio. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corre~' 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedl' 
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de los Angeles 
Cruzado Vidal para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrati~o, e~n 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente neceSidad e 
personal de esa clase. . , d 

Segundo. Asignar a la interesada la retribuClOll I e ... es 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes Inl~la . . 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categona , j 
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Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

'uste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
aJ que e! gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
Yado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
non carácter interino, en tanto se apruebe el formulado 
c ra el actual ejercicio. 
pa 18. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 14 de marzo último, en el recurso inter­
puesto por don Bonifacio de la Fuente Vesperina, Cantero 
de Vías Públicas, contra la desestimación presunta de su 
petición de ~~r clasifi~ado ~omo ~ncargado de Canteros 
de la DirecClOn de Vlas, CIrculaclOn y Transportes (hoy 
Departamento de Vías Públicas), y en cuyo fallo de aquélla, 
si bien se rechazan los motivos de inadmisibilidad opuestos 
por la representación del Ayuntamiento, se desestima el 
citado recurso. 

19. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de marzo último, en el recurso inter­
puesto por don Apolonio Ruiz Toledo, Guarda de Galerías 
de Servicios, contra la denegación presunta de su petición 
de que se le clasifique como Encargado de Brigada de Gale­
rías de Servicios, y en cuyo fallo de aquélla, si bien se recha­
zan los motivos de inadmisibilidad opuestos por la represen­
tación de! Ayuntamiento, se desestima el citado recurso. 

20. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de marzo último, en el recurso pro­
movido por don Valentín Sánchez Quirós y otros, todos 
ellos operarios de Cementerios, contra la desestimación 
tácita de su petición de que se les expidiese credencial como 
Encargados de tajo de dicho Servicio y correlativo incre­
mento de sueldo, y en cuyo fallo de aquélla se desestima 
el citado recurso por estar aquella denegación ajustada 
a derecho. 

21. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 14 de marzo último, en el recurso inter­
puesto por don Elías Blanco Chicharro, Empedrador de 
Vías Públicas, contra la desestimación presunta de su peti­
ción de ser clasificado como Encargado de Brigada de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes (hoy Depar­
tamento de Vías Públicas), y en cuyo fallo de aquélla, si 
bien se rechazan los motivos de inadmisibilidad opuestos 
por la representación del Ayuntamiento, se desestima el 
citado recurso. 

22. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don José Vicente Peñarrocha Agustí, en su 
c~rgo de Profesor de la Banda Municipal, en las condi­
Ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

23. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Julio Magro Domínguez, en su cargo de 
P:ofesor de la Banda Municipal, en las condiciones deter­
mmadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8. de a.gosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Fun­
Cionanos de Administración local. 

24. Conceder el pase a la situación de excedencia 
~oluntaria a don Francisco Rodríguez Dasi, en su cargo de 

:ofesor de la Banda Municipal, en las condiciones deter­
~m~~as en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
~cacion del decreto del Ministerio de la Gobernación de 
. de a.gosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Fun-

Cionanos de Administración local. . 
25. Conceder el pase a la situación de excedencia 

voluntaria a clon Miguel Angel Colmenero Garrido, en su 
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cargo de Profesor de la Banda Municipal, en las condicio­
nes determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con 
la modificación del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

26. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Antonio Campos Martínez, en su cargo 
de Profesor de la Banda Municipal, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

27. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Manuel Alonso Martínez, en su cargo de 
Profesor de la Banda Municipal, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

28. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Parques y Jardines don 
Antonio Torres Durán la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, tipificada en el artículo 102-1-2.° del referido re­
glamento. 

29. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Pedro 
Moral del Alamo la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
servicio, contenida en el artículo 103-2.0 -c) del referido 
reglamento; debiéndose destinar al interesado a otro lugar 
de trabajo donde pueda realizar convenientemente su co­
metido. 

Urbanismo y Obras 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Juan Pérez Zúñiga y Ge­
neral Aranaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.718.189,32 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del presupuesto de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el ejercicio actual, donde se mantiene en vigor con el nú­
mero 451. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades espe­
cialmente beneficiadas por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución . 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado en la calle de AlbasanzJ entre las de los 
Hermanos García Noblejas y San Mauricio, convocada en 
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virtud de acuerdo de 6 de marzo último, y adjudicar defini­
tivamente la misma a la Empresa Pavycom (S. A.), con la 
baja ofrecida del 22,37 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.733.911,69 pesetas. 

32. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial declarando 
anulados los decretos, de 11 de febrero y 6 de abril de 1967, 
que denegaron la alineación solicitada para la finca nú­
meros 153 y 155 de la calle de Toledo; debiendo expedirse 
los correspondientes volantes de tarifación y cobrarse los 
derechos correspondientes, y se proceda a la práctica de la 
alineación de que se trata. 

33. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 69,64 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 5 de la calle de Ros de Olano, propiedad de don 
Enrique Mestre Sánchez, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 

34. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 78,79 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de la Duquesa de Tamames, propiedad de 
doña Angeles Amaro Díaz, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

35. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 27,36 metros cuadrados, procedente de una finca 
sin número de la calle de Carlos Fuentes, propiedad de 
don Baltasar García Sebastián, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

36. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 20 metros cuadrados, procedente de la finca nú­
mero 30 de la calle de Antonia Lancha, propiedad de don 
Pantaleón Tejedor Cervero, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

Industrias y Actividades 

37. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 26 de junio de 1967, y en su 
virtud conceder a don Antonio Galán Galán licencia de 
apertura para casa de huéspedes en la calle de Salamanca, 
número 2, en atención a los propios argumentos legales 
contenidos en los considerando s de la sentencia aludida. 

38. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
febrero último, por la que se acuerda la anulación de los 
decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 
25 de marzo y 12 de diciembre de 1966, por los que se 
denegó la licencia de apertura a Financiera Mecánica Eléc­
trica (S. A.) para taller mecánico de soldadura en la calle D, 
sin número (hoy Federico Salmón), del polígono de Santa 
Marca, y declarar el derecho del recurrente a que se expida 
la licencia correspondiente. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó la autorización para la instalación de ocho carteleras 
publicitarias en la avenida de Felipe II, con vuelta a las 
calles de Antonia Mercé, 4, y Máiquez. 

Hacienda 

40. Aprobar un gasto de 72.309,85 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
marzo último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales, al Servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo y de la copia 
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de planos realizados por la casa Salvador García Anch' 
con cargo al crédito consignado en la partida 458 del pres

la
: 

puesto de 1967, que rige con carácter interino, de confo
u
. 

midad con lo dispuesto en el artículo 688 de la vigente 1: 
de Régimen local. y 

41. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total d 
25.800 pesetas para reintegrar a la Junta Municipal de~ 
distrito de los Carabancheles el importe anticipado por 
alojamiento de las familias desalojadas de la finca número 7 
de la calle del Abolengo, a causa de su derrumbamiento 
con cargo a la partida 742 del presupuesto de 1967, qu~ 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Aprobar un gasto de 1.300 pesetas para satisfacer 
a la cafetería San Francisco el importe de la factura de los 
desayunos servidos al personal que intervino en las Opera. 
ciones de talla y reconocimiento de los mozos del reemplazo 
de 1968, que tuvieron lugar el día 18 de febrero último 
con cargo a la partida 393 del presupuesto de 1967, qu~ 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

43. Aprobar un gasto de 231.058 pesetas para reino 
tegrar al Servicio de Acopios el importe del suministro de 
materiales diversos a distintos Servicios y dependencias 
municipales durante el mes de diciembre del pasado año, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par· 
tidas del presupuesto de 1967, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas, importe 
de la adquisición de distintivos del impuesto municipal de 
circulación correspondiente al ejercicio actual, con cargo 
a la partida 651 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, y su abono 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, mediante ingreso en la cuenta 
abierta en el Banco de España a su nombre. 

45. Aprobar un gasto de 99.000 pesetas para abonar 
a Esboga, Estudios y Proyectos de Ingeniería (S. A.), el 
importe de las facturas relacionadas con el alquiler de los 
locales y mobiliario del piso que ocupa la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas en la avenida del Generalísimo, 
número 20, correspondientes al primer trimestre del año 
en curso, y con los aumentos de alquiler y mobilia~io 
durante el mismo período, con cargo al crédito cons~g' 
nado en la partida 504 del presupuesto de 1967, que rIge 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

46. Aprobar un gasto de 1.460,80 pesetas para abonar 
a la Delegación de Industria de la provincia el impor~e de 
los derechos devengados y gastos ocasionados en la eJecU­
ción del servicio de pesas y medidas correspondiente a las 
contrastaciones verificadas en distintas dependencias mU­
nicipales durante el año 1966, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 176 del presupuesto de 1967, ha. de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercIcIo 
actual. 

47. Aprobar un gasto de 12.050 pesetas para sa~isf~~er 
a la Dirección General de Correos y TelecomU11lcaclO!1¡ 
Centro Regional de Madrid, el importe del canon an~a 
correspondiente al ejercicio en curso, por un enlace ra~I?' 
eléctrico auxiliar de los Servicios de Seguridad f ~?hC~: 
Municipal (4.550 pesetas) y el referente a la ampltacWn 

la primitiva concesión (7.500 pesetas), con. cargo a la p~~; 
tida 176 del presupuesto de 1967, que rIge con, cara~ 
interino, de conformidad con lo previsto por el artlculo 
de la vigente ley de Régimen local. . atls-48. Aprobar un gasto de 142.845,68 pesetas para s 100 
facer a Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el 80 .por ta 
del importe del tendido de una línea de 15.000 voltlOS has 
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la caseta de transformación de la Estación Depuradora de 
\guas Residuales, ubicada en el barrio de Manoteras, con 
~rgo al crédito que, procedente de la partida 424 bis del 
presupuesto de 1967, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

49. Aprobar un gasto de 475 pesetas para abonar 
a doña Gisela Gerndt el importe de los daños ocasionados al 
vehículo de su propiedad matrícula I-M-9711, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 1 de noviem­
bre del pasado año entre dicho coche y el camión nú­
mero 748, matrícula M-304875, del servicio municipal, con 
cargo a la partida 741 del presupuesto de 1967, que rige 
co~ carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
180.092,50 pesetas para satisfacer a Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios prestados 
durante los meses de enero y febrero por aparatos instalados 
en los antiguos Ayuntamientos anexionados y durante el 
mes de marzo a las distintas dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a la partida 139 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la vigente ley de 
Régimen local, y que una vez cumplimentados los trámites 
de pago se curse el expediente al Departamento de Pla­
nificación para que, en unión de los que le han sido remi­
tidos anteriormente, le sirva de base para la realización del 
estudio que le fué encomendado. 

51. Aprobar un gasto total de 1.007.059,29 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

52. Aprobar un gasto total de 947.862,47 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación y seis facturas por 
suministros realizados a los distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local. 

53. Aprobar un gasto total de 1.539.695,50 pesetas 
para satisfacer el importe de doce certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
trat~s, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1967, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

.54. Aprobar un gasto total de 557.670 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y una relación de 
facturas por suministros realizados a diversos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1967, 
h~n ?~ incorporarse como Resultas al formulado para el 
eJerCIcIO actual. 

~5. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
~nhdad de 15.000.000 de pesetas, con cargo a la par­
!ida 622, capítulo V, artículo 4.°, del presupuesto de 1967, 
p~ra atender al déficit previsto en el de explotación de 
dIcha Empresa. 
1 56. Aprobar las siguientes normas, redactadas por la 
nter~ención Municipal, y que han de observarse para la 

C,~~Stltución de los avales bancarios que garanticen, pro­
\!Slonal o definitivamente, el cumplimiento de los contratos 
o la suspensión de procedimientos ejecutivos: 

Primera. Los avales bancarios tendrán que extenderse 
ne.cesariamente en los impresos que facilitará el Ayunta­
~Iento, sin que puedan ser modificados en ningún punto, 
111 Contener enmiendas de ninguna clase. 

lSegunda. Esta condición se incluirá obligatoriamente 
en as bases de todo concurso o subasta. 

23 de mayo de 1968 

Tercera. Las fianzas constituidas por avales bancarios 
se acomodarán además a las siguientes normas: 

a) . Cuando, se trate de avales prestados por Agencias 
bancarias tendran que presentarse conformados y confir­
mados por las Centrales respectivas de dichos Bancos. Si la 
Central no radicase en Madrid, las firmas autorizan tes ten­
drán que venir legalizadas notarialmente. 

b) Se constituirán necesariamente en la Depositaría 
Municipal de este Ayuntamiento. 

Cuarta. Las fianzas constituídas por avales bancarios 
que se acomoden a estas normas se declaran válidas sufi­
cientes y eficaces totalmente, y, por el contrario, no s~rtirán 
efectos los depósitos constituídos en avales que no se aco­
moden a estas normas. 

Quinta. Esta clase de fianzas se contabilizarán exacta­
mente del mismo modo que las constituí das en valores 
públicos o en metálico. 

Sexta. Se declaran nulas todas las disposiciones dadas 
sobre esta materia con anterioridad a estos acuerdos. 

Séptima. Esta reglamentación se extenderá a los avales 
cuya finalidad sea la de suspender el procedimiento ejecu­
tivo en cualquier clase de expedientes y en los de apla­
zamiento o fraccionamiento de cuotas. 

Octava. N o obstante, en uso de las atribuciones que 
otorga a la Alcaldía el artículo 62 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, esta Autoridad podrá siempre recha­
zar discrecionalmente el aval propuesto; y 

N ovena. Los modelos en los cuales se ha de hacer 
constar el aval bancario serán los fijados por la Intervención 
Municipal, según se trate de aval para tomar parte en una 
subasta, concurso, para responder del cumplimiento de obli­
gaciones por adjudicación de obras, por concesión de servi­
cios, para suspender un procedimiento ejecutivo o responder 
un aplazamiento o fraccionamiento de pago de exacciones 
municipales. 

57. Aprobar las siguientes normas, redactadas por la 
Intervención Municipal, a que ha de sujetarse la disposi­
ción de los libramientos que se efectúen a los Habilitados 
de gastos de personal : 

Primera. Las cantidades que se libren a los Habilitados 
de gastos de persona110 serán necesariamente por medio de 
cheque cruzado. 

Segunda. Todos los referidos Habilitados habrán de 
tener cuenta abierta en un Banco registrado, en la cual se 
ingresarán los importes percibidos para el objeto des­
tinado; y 

Tercera. El titular de dicha cuenta será el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, si bien estarán autorizados 
para retirar fondos los Habilitados respectivos. 

58. Aprobar las siguientes normas, redactadas por la 
Intervención Municipal, a que ha de sujetarse la disposi­
ción de los libramientos de cantidades a justificar por un 
importe superior a 5.000 pesetas: 

Primera. Las cantidades que se libren en calidad de 
a justificar por un importe superior a 5.000 pesetas se harán 
efectivas, necesariamente, por medio de cheque cruzado. 

Segunda. Los perceptores habituales de dichas canti­
dades libradas en calidad de a justificar habrán de tener 
cuenta abierta en un Banco registrado, en la cual ingre­
sarán los importes percibidos. 
. Tercera. El titular de dicha cuenta será el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, si bien estarán autorizados 
para retirar fondos los perceptores respectivos; y 

Cuarta. N o obstante, los intereses que se devenguen 
por las . cantidades. ,depositadas en dichas cuentas serán 
a beneficio del Ayuntamiento de Madrid. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una participación del 2,958 
por 100 de un terreno, de 674.982 metros cuadrados, sito 

525 

Ayuntamiento de Madrid



23 de mayo de 1968 

en la calle del Capitán Haya, sin número, en la que es 
enajenante don José Olivé Andréu y adquirente doña 
Carmen Olivé Andréu, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de terreno resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 
18 de marzo de 1895, y que el enajenante ha satisfecho el 
correspondiente canon de urbanización, siendo de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza, apartado f) J 

base sexta, y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente sin efectuar liquidación 
alguna. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de tres pisos de la finca número 3 
de la calle de Rafael Salgado, en la que es enajenante la 
entidad Aguimén (S. A.) y adquirentes don Francisco 
Merlo Calvo, doña Pilar Quemada Mora y José Lantero 
e Hijos (S. A.), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización acogidos a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, habiendo satisfecho la entidad enajenante 
el correspondiente canon de urbanización, por 10 que es de 
aplicación 10 establecido en la base sexta, apartado f) J de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
anular las liquidaciones practicadas por la citada transmi­
sión y decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

61. Conceder a don J enaro Catena Crespo la exención 
de pago de derechos para las obras a realizar en una finca 
sita en las calles de Costillares y Pepe-Illo, así como para 
las vallas que se precisen, por estar acogida la mencionada 
finca (Parque del Conde de Orgaz) a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, dar de baja en 
matrícula la inscripción existente por el concepto de vallas, 
con retirada del cobro y anulación de todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, y proseguir posterior­
mente las actuaciones para llegar a la devolución de las 
cantidades que proceda por los conceptos de obras y vallas. 

62. Conceder a don Guillermo Abad Vega la exención 
de pago de derechos para las obras a realizar en la calle 
de Sambara, 165, así como para las vallas que se precisen, 
por estar acogida la mencionada finca a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, dar de baja 
en matrícula la inscripción existente por el concepto de 
vallas, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y proseguir 
posteriormente las actuaciones para llegar a la devolución 
de las cantidades a que hubiere lugar, por los conceptos de 
obras y vallas. 

63. Conceder a Inmobiliaria Salia (S. A.), la exención 
de pago de derechos para las obras de construcción de nueva 
planta en el paseo de la Habana, 29, con vuelta a la avenida 
de Concha Espina, así como para las vallas que se precisen, 
por estar acogida la mencionada finca a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, dar de baja 
en matrícula la inscripción por el concepto de vallas, si 
el alta se hubiera producido, con retirada del cobro y anu­
lación de todos los recibos pendientes de pago, y proseguir 
posteriormente las actuaciones para la devolución de las 
cantidades a que hubiere lugar por los conceptos de obras 
y vallas. 

64. Conceder a la Sociedad anónima V. E. R. S. la 
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bonificación del 90 por 100 en los derechos para las obr 
a re~lizar en u~a calle de nuevo trazado, sin númer~ 
de Vt1laverde, aSl como para las vallas que se precisen po ' 
estar acogida la finca a los beneficios de la legislació~ dr 

viviendas de renta limitada, y por aplicación de 10 estable~ 
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, dar de baja en 
matrícula la inscripción por vallas, si el alta se hubiere 
producido, causando alta nueva inscripción con la citada 
bonificación, y retirando del cobro y anulando todos los 
recibos pendientes de pago, que deberán ser sustituídos por 
otros con la bonificación concedida, y proseguir posterior_ 
mente las actuaciones para la devolución de las cantidades 
por obras y vallas, si a ello hubiere lugar. 

65 y 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi~ 
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Por doña Ana Martínez López sobre exacción de la 
tasa de estacionamiento (pasos y reservas) relativa a la finca 
número 104 de la calle del Amparo. 

Por doña Mercedes Aguilera Hernández sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en la carretera de Aragón, calles de la 
División Azul y Juan Aguilar. 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Juan Ramos 
García contra la resolución dictada por el Tribunal Econó· 
micoadministrativo de la Provincia que desestimó la recla­
mación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
del solar sito en la calle del General Ricardos, 87. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Carabanchel Indus­
trial (S. A.) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre ex~cción 
del arbitrio de equivalencia relativo a una finca Situada 
en la carretera de Boadilla del Monte. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en doce expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracciones al Código de la Circulación. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracciones al Banco de 1 de febrero de 1965. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en dos expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursOs 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

7? Acatar y. cumplir en sus propi~s. términos, ?e co~~ 
formldad con 10 mformado por el ServlclO ContenCIOSO, 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por Ibe~ICO 
Transportes Autos Lujo, S. L. (IT AL), contra multa I~' 
puesta por infracción al Bando de 1 de febrero ~e 19 d' 

73 a 76. Aprobar provisionalmente las relaclOnes e 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun· 
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 

. . ' corno total para cada una las cantidades que se cttan, aSl 
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las cuotas que corr~spo~?e abonar a cad~ uno de sus pro­
pietarios, que han sIdo fIjadas de conformIdad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle del Monte DHa, que al­
canzan en total 66.457,99 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Covadonga, que 
alcanzan 27.111,15 pesetas por aceras y 173.535,09 pesetas 
por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Ramiro n, que 
alcanzan 556.583,57 pesetas por calzada y 97.168,15 pesetas 
por aceras. 

Obras de renovación de la calzada con hormigón asfál­
tico en la calle de Jorge Juan, que alcanzan en total pese­
tas 273.877,86. 

77. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Higinio Cepeda Gallego contra el anterior acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 29 de febrero úl­
timo, al no formularse en el mismo circunstancias legales 
o de hecho que no hubieran sido tenidas en cuenta para 
adoptar el acuerdo recurrido. 

78. Apropiar dos parcelas sobrantes de vía pública, 
de 7,24 metros cuadrados, por cambio de alineación de la 
calle de Julio Nombela, y de 126 metros cuadrados, por 
supresión de la calle de Pontevedra; a la finca número 45 
de la calle de Galileo, propiedad de don J ulián Simón 
Zurita, por ser necesarias para su regulación y, por tanto, 
beneficiosas para la adecuada ordenación del sector, por 
el precio de 2.087.333 pesetas, previa inscripción de las 
parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Enajenación de bienes mu­
nicipales"; el ingreso de esta cantidad deberá efectuarse 
en el plazo de un mes, a contar de la fecha de recepción 
de la notificación de este acuerdo, teniendo en cuenta que 
el solar objeto de alineación ha sido ya edificado y, por 
tanto, las parcelas que ahora se apropian han. sido ocupadas 
por el mismo, anticipándose de hecho al acto administrativo 
de enajenación, que por virtud de este acuerdo se per­
fecciona. 

Acopios 

79. Adjudicar a la firma Moreno y Bascuñana, de 
conformidad con 10 propuesto por la Jefatura del Cuerpo 
de Policía Municipal, por un importe total de 299.920 pese­
tas, que serán abonadas con cargo a la partida 183 del 
presupuesto del pasado ejercicio, que rige interinamente, 
el suministro del siguiente vestuario que se precisa para el 
personal del mencionado Cuerpo: 

Un uniforme para Oficial del Escuadrón, a pese­
tas 3.650. 

Un uniforme para Sargento del Escuadrón, a 3.070 
pesetas. 

Seis uniformes para Cabos del Escuadrón, a 2.945 pese­
tas, 17.670 pesetas. 

10 uniformes para Policía del Escuadrón, a 2.870 pese­
tas, 28.700 pesetas. 

Un uniforme, a 2.975 pesetas. 
Cinco uniformes para Cabos motoristas, a 2.810 pesetas, 

14.050 pesetas. 

2 
83 uniformes para Policías motoristas, a 2.685 pesetas, 

22.855 pesetas. 

6 
10 pantalones rectos para Motoristas, a 695 pesetas, 

.950 pesetas. 
En total, 299.920 pesetas. 

. ?O. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño el su­
l111mstro de 84 uniformes para verano, confeccionados en 
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lana-tergal, al precio unitario de 2.040 pesetas, con destino 
al personal de Talleres Generales y Transportes, por un 
importe total de 171.360 pesetas, que serán abonadas con 
cargo a la partida 490 del presupuesto del pasado ejercicio, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe el formulado 
para el actual. 

Circulación y Transportes 

81. Aprobar el proyecto de construcción de un paso 
subterráneo bajo las plazas de la Provincia y Mayor, desde 
la calle de Atocha, y adjudicar, por concierto directo, en 
razón de la urgencia, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41-3 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, las expresadas obras a la Empresa 
Estacionamientos Subterráneos (S. A.), concesionaria del 
estacionamiento de la Plaza Mayor, por un importe total 
de 6.760.000 pesetas, y aprobar el reconocimiento del opor­
tuno crédito, de 6.760.000 pesetas, a favor de la Empresa 
adjudicataria, con efectos a partir del momento de la eje­
cución de las obras, cuyo crédito deberá consignarse en el 
presupuesto del ejercicio próximo, a menos que pueda anti­
ciparse la habilitación del mismo en el del ejercicio actual. 

Enseñanza 

82. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos por los Maestros nacionales que prestan 
servicio en el Patronato Municipal Escolar, el alta del 
Maestro don Angel Sanz Sanz, con destino en el Instituto 
Municipal de Educación, habiendo tomado posesión el 11 de 
marzo último; el importe que ello suponga tendrá aplica­
ción a la partida 80 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

Seguridad y Policía Municipal 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir un auto para apeos y útiles y herra­

mientas complementarias, para dotación del mismo, con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, por importes respectivos de 
970.000 y 121.636 pesetas. 

Segundo. Que dichos gastos sean cargo: el primero, 
a la partida 647, "Renovación del material móvil", del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, texto refundido de 24 de 
junio de 1945, en tanto sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda el formulado para el presente ejercicio, donde 
figura partida análoga con el número 688, o bien con cargo 
al crédito consignado en la partida 7.a del presupuesto 
extraordinario de 1965 (1), "Para los Servicios contra 
Incendios, Limpiezas y Asistencia Social ", y el segundo 
a la partida 652, "Adquisición y renovación de material 
y otros elementos del Servicio contra Incendios", del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino, de acuerdo 
con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local o bien 
con cargo a la partida que figura con el número 694, para 
hacer frente a estos gastos, en el formulado para el ejercicio 
actual; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida 
urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales, adjudicándose la del auto para apeos a la Em­
presa 1. E. S. A. (Instalaciones Especiales, S. A.) y los 
útiles y herramientas a las Empresas que por los Servicios 
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Municipales de Acopios, a propuesta de la Dirección del 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento, se señalen, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

Proposiciones 

84. Facultar a la Delegación de Educación para en­
cargar las reparaciones de mobiliario de las escuelas de 
enseñanza primaria de la capital, tanto nacionales como 
del Patronato Municipal, hasta un límite de 300.000 pesetas, 
que tendrá aplicación a la partida 322 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se apruebe por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el 
cual se mantiene en vigor la expresada partida con el 
número 326. 

85. Convocar, según lo propuesto por la Delegación 
de Educación, concurso, con arreglo a las bases que se 
citan, para premiar la labor de plantación y conservación 
de árboles y zonas ajardinadas en las escuelas de e~señanza 
primaria de la capital; el importe de los premlOs, que 
asciende a 25.000 pesetas, tiene aplicación a la partida 765 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino: 

BASES 

Primera. Podrá tomar parte en el concurso cualquier 
Centro o escuela nacional o del Patronato Municipal que 
posea zona ajardinada con una extensión mínima de 
100 metros cuadrados. 

Segunda. Los premios a conceder son los siguientes: 
a) Un primer premio de 2.500 pesetas y die.z accésit 

de 1.000 pesetas cada uno por las nuevas plantaclOnes ar­
bóreas y arbustivas y creación de zonas ajardinadas, durante 
el actual curso escolar. 

b) Un primer premio de 2.500 pesetas y diez accésit 
de 1.000 pesetas cada uno por la conservación y mejora de 
las plantaciones y zonas ajardinadas ya existentes. 

Tercera. En la solicitud para participar en el concurso 
se harán constar los siguientes extremos: 

a) Tipo de premio al que se opta (de nuevas planta­
ciones o de trabajos de conservación), o si se aspira 
a ambos. 

b) En su caso, el número de árboles, arbustos y plantas 
ornamentales en general, de nueva plantación. 

e) Detalle de la intervención de Profesores y alumnos 
en los trabajos realizados. 

Cuarta. El plazo para la presentación de instancias 
será de treinta días hábiles, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el tablón de anuncios de la 
Corporación. 

Quinta. Las instancias se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento. 

Sexta. La Comisión calificadora estará integrada de la 
siguiente forma: Presidente, el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde o el Concejal en quien delegue; Vocales: dos Con­
cejales, designados por el Alcalde Presid~nte, y el Delegado 
de los Servicios de Educación; Secretario, el de la Corpo­
ración, o funcionario en quien delegue; y 

Séptima. La Comisión calificadora ele~ará un~. ~ro­
puesta a la Alcaldía Presidencia, que resolvera en defmItIva. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

86. Aprobar un decreto de la. Alcaldía. Presidencia 
proponiendo se interpongan las aCCIOnes pertmentes para 
reivindicar la posesión indebidamente ostentada por las 
personas que a continuación se dirán, de una finca de pro­
piedad municipal al sitio denominado Marea Alta o Arroyo 
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Abroñigal, en la Ciudad Jardín, con una superficie de 
27.680,77 metros cuadrados, previa justificación de la doble 
inmatriculación existente y consiguientemente la nulidad 
de las respectivas inscripciones. 

Tales acciones deberán dirigirse: 
Primera. Contra la Compañía Nacional de Seguros de 

Vida La Sud América, domiciliada en Río de Janeiro 
previa determinación de su domiciliación en España, exi~ 
gible al amparo de los artículos 85 y 88 del reglamento del 
Registro Mercantil del mismo. 

Segunda. Contra la Sociedad anónima Kemen Indus­
trial, domiciliada en Vitoria, de cuyo Registro Mercantil 
puede conocerse asimismo su domicilio exacto; y 

Tercera. Contra la Sociedad anónima Grupo Español 
de Iniciativas, representada por su Consejero delegado, don 
Nicolás Franco Pascual de PobiI. 

Como medida complementaria y urgente para evitar la 
aparición de terceros adquirentes ulteriores se considera 
imprescindible que se pida la anotación preventiva de la 
demanda que se interponga sobre reivindicación de la pose­
sión y nulidad de las inscripciones contradictorias. 

Acopios 

87. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, a don Fausto Loren Butragueño, en 
representación de la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.), el suministro del siguiente vestuario de 
verano destinado al personal del Servicio de Limpiezas: 

16 uniformes para encargados de primera, al precio 
unitario de 685 pesetas, 10.960 pesetas. 

47 uniformes para Encargados de segunda, al mismo 
precio, 32.195 pesetas. 

126 uniformes para operarios de medidas especiales, al 
mismo precio, 86.310 pesetas. 

1.561 uniformes confeccionados por tallas, para opera­
rios, al mismo precio, 1.069.285 pesetas. 

3.500 camisas, al precio unitario de 148 pesetas, 518.000 
pesetas, con sujeción a las condiciones que rigieron en dicha 
licitación y por los plazos de entrega ofrecidos, y que .el 
gasto que por tal motivo se ha de producir, de 1.71?.7J0 
pesetas, sea cargo a la consignación figurada para dIchas 
atenciones en la partida 472 del presupuesto redactado para 
el corriente año, pendiente de aprobación por parte de la 
Superioridad, y, en su caso, a la que, con el nú~ero 464, 
figuró en el del pasado año, en armonía con 10 mfo;mado 
oportunamente por la Intervención de Villa y según dIspone 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

JM'\j'I""'I"\I'I"I,'I,'I"I"I,Ol",,Ol,'I,'I,'I,Ol'.U.I'.I'.II"'." • .,.I'.I'."'I'.I'.".I'.".', .... ".I"",\ ,O"'I""'1I0"O\,OI" \"\"It!!!!! 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico deJas Corpo­
raciones locales, y previo informe de los ServicIOS y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Celso García (S. A.), para instalar tres ascensores en 
la calle de Serrano, con vuelta a la de Ayala. , 't 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un deposIo 
de fueZ-oil en el barrio de Moratalaz, grupo V, 5-180, ca­
sas 22 a 30 . . 

te 

m 

V 
cá 

lic 

de 

df 
en 

ga 

el 

en 

je¡ 

y 
pu 

ca 

la 

de 

do 

mi 

la 

de 

m 

tíe 
Pi 

de 
do 

fOl 

fic 
C. 

d 

to 

y 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Duna (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 

:\1igue1 Angel, 21. 
• Don Julián Gutiérrez Fernández, para taller de lampis-
te ría en la calle de Malina, 33. 

Don Manuel Alvarez Garrido, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Olvido, 57. 

Don Felipe Carballo Ríos, para oficina, almacén y taller 
mecánico en la calle de Constancia, 24. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fl~el-oil en la calle de Francisco Silvela, 21. 

Don José Manuel Cano Castro, para bar en la calle de 
ViJlardondiego, 30, local números 3 y 4 (Parque de Vi­
cálvaro). 

Don Antonio Gil Conde, para lavandería en el barrio 
de Puerto Chico, bloque 145, local número 2 (Ciudad 
Parque Aluche) . 

Don Emilio Ramos Pauner, para taller de plateado y pu­
lido de lunas en la calle de Leoncio Bautista, 6. 

Don Dionisia Pérez Montes, para taller de recauchuta­
dos en la calle de Castrojeriz, 18. 

Don Joaquín Martínez Macía, para taller de reparación 
de automóviles, engrase y lavado, como cambio de nombre, 
en la calle de Alenza, 32. 

Don Andrés Martín Crespo Díaz, para taller de baños 
galvánicos en la calle de Montseny, 35. 

Don Raimundo Luciáñez Martín, para taller electro­
mecánico en la calle de Francisco de Rojas, 7. 

Don Dionisia Valle Morales, para carnicería y salcl1Í'­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 36. 

Don Eugenio Fonruge Daniel, para taller de imprenta 
en la calle de Juanelo, 25. 

Doña Carmen Ballesta Martínez, para taller de cerra­
jería en la calle de Luis Ruiz, 1. 

Don Juan Ruiz Morejón, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta -Bonita, 
puesto número 36. 

Restaurantes Rápidos (S. A), para restaurante en la 
calle de Gonzalo Jiménez de Quesada, 2. 

Doña Araceli Valladares Rojo, para bar en la calle de 
la Virgen de Aránzazu, 3. . 

Don Luis Gonzalo Larena, para café bar en la glorieta 
del Valle de Oro, 8. 

Enrique F lores (S. A.), para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Hortaleza, 64. 

Doña Concepción de la Cuerda López, para fábrica de 
muebles metálicos en la calle del Padre Rubio, 21. 

Don Juan García García, para taller de confecciones en 
la calle del Divino Vallés, 3. 

Don Zoilo Gómez Santos, para huevería en el paseo 
de las Delicias, 31. 

Don Enrique Andrés Ordóñez, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de las Azucenas, 87. 
, Don Juan Hunerberg Ans Pacher, para fábrica de ar­
tI~l1los de plástico, como ampliación, en la calle de los 
PICOS de Europa, 50 y 52. 

Don Juan Fernández Pizarra, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de Valla­
dolid, 21. 

Don Eusebio Fernández Chimeno, para óptica y estudio 
fotográfico en la calle de Fernando el Católico, 59. 

Don Rafael Gabarrón Sandoval, para estudio fotográ­
fico con galería, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 4. 

Doña Teresa Alemán Casado, para colegio en el barrio 
del Pilar, torre 3, casa e (segunda fase). '. 

Don Jaime Pérez Enciso, para venta de génetos de pun­
to en la calle de Martínez de la Riva, 117. 

Vicomsa, para oficina en la calle de Rosario Pino, 6. 
Don Modesto Cano Sanz, para instalación de aparatos 

y material de saneamiento en la calle de Oviedo, 25. 
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Don Manuel Rodríguez Villarrubí, para laboratorio foto­
gráfico en la plaza de Tirso de Malina, 15. 

Don Gregario Sicilia Santero, para librería y papelería 
en la calle de las Parvillas Altas, 1. 

Don Francisco Miranda Fernández, para estudio foto­
gráfico con galería en la calle de Toledo, 87. 

Don Telesforo Sainz Ramos, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Vital Aza, 17. 

Don Jaime Arnaiz García, para peluquería de señoras 
en la calle de Nicolás Sánchez, 64, 

Don Fernando García Gómez, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 27. 

Don Juan Madrid López, para venta de antigüedades 
y muebles en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, tienda 
número 19. 

Doña Rafaela Perales Barberán, para venta de confec­
ciones en el barrio de Moratalaz, polígono S, torre 18, 
tienda número 1. 

Doña Ana María Barbero Barbero, para venta de cris­
tal en la calle de Velilla, 12. 

Don José Faba Manchón, para taller de cerámica en 
la calle de San Antonio de Padua, 25, 

Don Manuel Barrera González, para taller de barniza­
dor en la calle de Julia Mediavilla, 25 y 27. 

Don Isidro Hernández Martín, para bar en la calle de 
Jorge Juan, 70. 

Manufacturas R. M. (S. A), para fábrica de muebles 
metálicos en el camino de las Fundiciones, sin número 
(Vicálvaro) . 

Doña María Victoria Díaz Sánchez, para mercería y 
venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Enrique Borrás, 3. 

Don Antonio Villa Jiménez, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 25. 

Doña Concepción Franco Martínez, para zapatería en la 
avenida Donostiarra, 24. 

Don Alejo Martín DIana, para almoneda en la calle del 
Bastero, 10. 

Don Victoriano Losada Jiménez, para venta de colcho­
nes en el barrio de Villaamil, bloque 6, casa A 

Don Benito Torrijas Vaquero, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 24. 

Don Juan Tolinos Cánovas, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 26. 

Don Pablo Cerdá Linares, para venta de muebles en 
la calle de Maldonado, 60. 

Don Benjamín Jiménez Martín, para mercería en el 
paseo de las Acacias, 5. 

Don Tomás Bernal Azpitarte, para peluquería de seño­
ras en la calle del Mesón de Paredes, 80. 

Doña Raimunda Cabrero Galindo, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto de Arlabán, 22. 

Don José Blanco Daza, para venta de papeles pintados 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 731, tienda 
número 92. 

Doña María Antón López, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 1. 

Don Juan Saorín Piñera, para peluquería de señoras 
en la calle de Constancia, 62. 

Oficinas Toledo (S. L.), para gestoría administrativa 
en el paseo de Extremadura, 72. 

Don Antonio García de la Rosa, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Servando Batanero, 12. 

Don Florentino Mari-Blanca Gómez, para academia en 
en la calle de Augusto Figueroa, 43, 

Don Rafael Pagnaire Sánchez, para venta de alfombras 
y tapices en la calle de Cavanilles, 24. 

Doña Amalia Sánchez López, para venta de retales en 
la plaza de Pinaza, bloque 716, local número 178 (Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles). 
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Automóviles Alcántara (S. A), para alquiler de coches 
en la calle de Alcántara, 35. 

Doña Balbina Revilla Acuña, para venta de tocados, 
como ampliación, en la calle del Ave María, 23. 

Telfo (S. A), para venta de muebles meta1icos y apa­
ratos de radio y electrodomésticos en la calle de Augusto 
Figueroa, 31. 

Doña Rafae1a Mejías Vázquez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Carlos Martín A1varez, 32. 

Doña Virginia Gotan Romero, para venta de artículos 
de perfumería, como ampliación, en la calle de Cavanilles, 
número 28. 

Don José Manuel Fernández San Miguel, para venta de 
frutas y verduras en la calle de San Ciríaco, 14 (galería 
de alimentación, tienda número 5). 

Don Rafael Martínez Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de ali­
mentación, tienda número 22). 

Don Martín Sánchez Vaquerizo, para zapatería en el 
barrio de Morata1az, polígono 1, casa 117, local número 1. 

Don Saturnino Hernández Hernández, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3, 
tienda números 34 y 35. 

Panificadora Victoria (S . L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Carlos Domingo, 3. 

Don Jesús Souto Carreira, para venta de productos de 
confitería, como ampliación, en la calIe de Monte1eón, 25 . 

Don Gonzalo Va1dés Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Santa Alicia, 8. 

Don Ju1ián Trigueros Feito, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 362. 

Doña Adela Martín Duejero, para peluquería de seño­
ras en el barrio de Puerto Chico, casa 33. 

Doña Marina Mayoral Gonzá1ez, para venta de artícu­
los de piel y maletas en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Doña María de los Dolores Tapia Ramos, para pelu­
quería de señoras en la calIe de Aceucha1, 4. 

Don Manuel Hernández A1varez, para venta de varian­
tes en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Doña Julia Macho Pérez, para perfumería y mercería 
en el barrio de Morata1az, polígono 1, casa 114, local nú­
mero 2. 

Doña Mercedes Bauza Botas, para venta de muebles 
en la calIe de Colón, 8. 

Don Gregario Arroyo Martín, para peluquería de caba­
lIeros en la calIe de La Bañeza, 2 (barrio del Pilar). 

Don Laurentino Morán Zapatero, para taberna en la 
avenida de Betanzos, 29 (barrio del Pilar). 

Don Miguel Pinto GalIego, para frutería en el barrio 
de Puerto Chico, casa 114, local número 2. 

Don José Manuel Jiménez Muñoz, para tienda de ultra­
marinos en la calIe de A1ba1ate del Arzobispo, 14. 

Doña Eduvigis y doña María de los Dolores Guzmán 
Díaz, para venta de frutas y verduras, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 4. 

Don Antonio Montolíu Quintana, para oficina en la 
plaza del Celenque, 1. 

Herederos de José Rodríguez Chimeno, para venta de 
pan y bolIos en la calIe de Cea Bermúdez, con vuelta a la 
de Guzmán el Bueno, 74, tienda número 27. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para despacho de 
pan y bolIos en el barrio de Puerto Chico, casa 125, nú­
mero 2 (Aluche). 

Don Alejandro Gómez Justamante, para tienda de ultra­
marinos en la calIe de Alonso Núñez, 4 (galería de alimen­
tación, tienda número 3). 

Doña Carmen Consuegra Muñoz, para venta de frutas 
y verduras en la calIe de Cea Bermúdez, con vuelta a la 
de Guzmán el Bueno, 74, tienda números 50 y 51. 
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Don Francisco Rodera Prieto, para pescadería en I 
Mercado de San Enrique, puesto número 69. e 

Herederos de José Rodríguez Chimeno, para venta d 
pan y bollos en la calIe de Cea Bermúdez, con vuelta a le 
de Guzmán el Bueno, 74, tienda número 3. a 

Don Benjamín Gijón Fernández, para venta de fruta 
y verduras en la calIe de Cea Bermúdez, con vuelta a la 
de Guzmán el Bueno, 74, tienda número 53. 

Don Bernardino Moreno Izquierdo, para tienda de ul. 
tramarinos en la calIe de Quintana, 13 (galería, tienda nú­
mero 1). 

Don Pascual Co1ás Donate, para talIer de tapicería en 
la Colonia Torres Garrido, 14. 

Don Manuel Tercero Rodríguez, para venta de frutos 
secos en la calIe de la Potasa, 10. 

Don Victoriano Herrero Tejada, para tienda de ultra­
marinos en la calIe de Tembleque, sin número (galería, 
cajón número 16). 

Don Mariano Toquero Sánchez, para frutería en la 
calIe de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, tienda 
número 2)_ 

Petrolífera Española Total (S. A ), para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 53. 

Doña Purificación Nuño Tomás, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calIe de la Sierra de las 
A1pujarras, 4. 

Doña Juliana Martínez Gonzá1ez, para venta de géneros 
de punto en la calle de la Sierra Vieja, 3. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en el barrio 
de Morata1az, polígono C. 

Don Manuel Moya Muñoz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calIe de Los Urquiza, 19. 

Doña Antonia Muñoz Montes, para peluquería de se­
ñoras en la calIe de Jacinto Verdaguer, 2. 

Don Juan Barbandro A1mansa, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Teresa Maroto, 1. 

Doña Laura Berdejo Balboa, para colegio en la calle 
de Illescas, casa 502. 

Don José María Ozaña Gordo, para talIer de tapicería 
en la calIe de Marina Vega, 63. 

Autos Begoña (S. A), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calIe de Francisco Iglesias, 3. 

Don Celestino Rodríguez García, para almacén de mate­
riales de construcción en la calIe de Fernán Caballero, 17. 

Don Andrés Jiménez Carrasco, para colegio en la calle 
de Mercedes Rodríguez, 1. 

Doña Saturnina Prada Cubero, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Ricardos, 38. 

Don Antonio Peña Sopeña, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Daroca, sin número, galería co­
mercial (poblado de San Juan). 

Doña María del Carmen Ingelmo Miguel, para venta de 
confecciones en la calIe de Castro de Oro, 11. 

Don Antonio Cortés Sánchez, para estudio fotográfico 
en la avenida de Bruselas, 44. 

José Parer (S . A ), para oficina en la calIe de Alenza, 
número 4. 

Don Alvaro Fernández Andréu para peluquería de se­
ñoras en la calIe de Canillas, 84. 

Doña Petra Córdoba Zafra, para peluquería de señoras 
en lacalIe del Conde de Vistahermosa, 48. 

Doña Benita Pompa Gonzá1ez, para peluquería de s~­
ñoras en la calIe de Fuengiro1a, 1, bloque F. G. (Colonta 
Hogares). 

Don Benito García Horcajo, para venta de huevoS, av~ 
y caza en la avenida del Arcángel San Miguel, bloque , 
local número 8. 

Doña Ana María Moro Cortés, para peluquería de s~­
ñoras en la avenida de la Virgen de Lourdes, 12, local nU­
mero 4. 
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Don José Usero Vi llena, para peluquería de caballeros 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 646, tienda 
número 2. 

Doña Soledad Murciano Muela, para peluquería de se-
~oras en la calle de Zújar, 1. 
n D' D' Don Cayo ommguez ommguez, para bar, como cam-
bio de nombre y ampliación, en la calle del Ancora, 8. 

Don Pedro Navarro Muñoz, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Juan Español, 34 (galería de ali­
mentación, tienda número 19). 

Don Miguel Alvarez Morán, para pescadería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 74 (galería de alimentación, tienda 
número 10). 

Don Alejandro Durán Hurtado, para taller de cerra­
jería, como ampliación, en la calle de la Huerta del Obispo, 
número 6. 

Don Federico Giner Peiró, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de María Magdalena, 30 y 32. 

Tenes (S. A.), para taller de confección de géneros de 
punto en la carretera de Canillas, torre 7, local números 8 
y 10 (poblado dirigido de Canillas). 

Don Emilio Fernández Cobo, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 141. 

Don Raúl Santiago Escudero, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Illescas, 1, 3 y 5 (galería de ali­
mentación, tienda número 72). 

Don Victoriano Ballesteros Alonso, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón 
números 77 y 78. 

Don Antonio Gil Sevilla, para pescadería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 15. 

Don Isidoro Huesca López, para venta de carne de 
equino en la calle de Francisco Brizuela, 2 (Colonia de José 
Antonio Girón, 149 bis). 

Don Antolín Santos Sierra, para taller de ajuste en la 
calle de las Cuevas, 30. 

Don Carlos Sama Argumosa, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Gaztambide, 67. 

Don Andrés Rodríguez García, para carnicería en la 
calle de Alcalá, 223. 

Don Miguel Cañas Bercianos, para taller de construc­
ción de tejidos metálicos, como ampliación, en la calle de 
los Algodonales, 29. 

Don Felipe de la Fuente Martín, para despacho de leche 
en la calle de los Alamos, 21. 

Don Rufino Madera del Saz, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Aguilar del Río, 4. 

Don Manuel Lobato Morán, para almacén y venta por 
mayor de pastas alimenticias en la calle de Sambara, 45. 

Don Pedro Manteca Gutiérrez, para despacho de leche 
en la avenida del Monte Igueldo, 103. 

Don Tomás Romero Sanz, para despacho de leche en 
la calle de Polibea, 4. 

Don Melquíades Alonso Yunta, para frutería y huevería 
en la calle del Pelícano, 8. 

Tecnoplás (S. L.), para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, en la calle de Irlanda, 11 y 13. 

Don Joaquín Alonso Sánchez, para lechería en la calle 
de Martín Soler, 2, (galería de alimentación, tienda nú­
mero 3). 

Doña Victoria López Martínez, para despacho de leche 
en el camino de Galicia, bloque A, número 4. 
d Don Carlos Hilara Retana, para casquería en la calle 
te . ~on~e Rodríguez San Pedro, 29 (galería de alimen­
aClOn, henda número 8). 

11 Don Evaristo Fuertes Prieto, para pescadería en el 
ercado de la Paz, puesto números 45 y 46. 

. Don Cipriano Jiménez García, para taller de ebaniste­
na, cama ampliación, en la calle de Burgos, 9. 

23 de mayo de 1968 

Don Cándido Pé~ez Castro, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 
número 71. 

Don Andrés González de Cabo, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Diego de León, puesto nú­
meros 26 y 27. 

Don Daniel Iglesias González, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de ali­
mentación, tienda número 9). 

Don Amancio Martín Correas, para fábrica de churros 
en la calle de Camarena, bloque 119, local número 1 bis 
(barrio de Puerto Chico, Ciudad Parque Aluche). 

Don Virgilio Castro Sánchez, para pescadería en la calle 
del Cerro de Almodóvar, bloque 14, parcela 12 F-2 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Hijos de Flora Martín, para taller de reparación de 
camas y somieres, como cambio de nombre, en la calle de 
la Araucaria, 5. 

Fernández Carrión (S. A.), para taller de cerrajería en 
la calle de Argüeso, 46. 

Doña Valentina García Monje, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 80. 

Don Gregorio Ludeña Flores, para pastelería con obra­
dor en la calle de Lope de Rueda, 56. 

Don Domingo Rubio Hernanz, para sala de baile en 
la calle de Esteban Collantes, 22. 

Doña Dolores Testagorda-Figueras Everhatt, para al­
macén de hierros en la calle de Cáceres, 8. 

Doña Felisa del Castillo Pastor, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Federico Gutiérrez, 25. 

Don Isidoro Sancho Sanz Felipe, para taberna en la 
Colonia Vilda, bloque E (Vicálvaro). 

Don Francisco Sanz Cariosco, para taller de zapatería 
en el camino viejo de Leganés, 145. 

Don Gustavo Souza Pérez, para taller de platería en 
la avenida del Abroñigal, 6. 

E. A. S. A., para taller y garaje en la calle. de Alcalá, 
número 182. 

Don Manuel Ramos Pérez, para club-bar en la calle 
de los Monederos, 5. 

Don Abelardo Pacios Carrera, para frutería en la calle 
de las Higueras, 36, galería, tienda número 2 (barrio del 
Lucero). 

Don Cristóbal Morales Delgado, para joyería, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 234. 

Don Mauricio González Zazo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 92. 

Don Ovidio Montes Poza, para zapatería en la calle 
de Granada, 7. 

Ronifer (S. L.), para domicilio social en el paseo de los 
Melancólicos, 16. 

Doña Aurora Hermida López, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Génova, 1. 

Don José Maroto Fernández, para venta de muebles 
metálicos, como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 34. 

Don Joaquín de las Cuevas Purón, para venta de objetos 
y antigüedades en la calle de Trafalgar, 8. 

Don Juan Domínguez Díaz, para venta por mayor 
y menor de metales en la calle de Luis Villa, 5. 

Don Clemente Blázquez Blázquez, para mantequería 
en la calle de Gamur, sin número (galería comercial, tienda 
número 2) . 

Don Luis Martín Sebastián, para venta de frutas y ver­
duras, como ampliación, en la calle del Cañaveral, 94. 

Don Marcos del Cid Jiménez, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de San Bernardo, 60. 

Don Fermín Rafael García Valdés, para taller de tapi­
cería en la calle de la Sierra Madrona, 27. 
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Doña Bienve~i~a GarcÍa Sánchez, para venta de apa­
ratos electrodomestlcos, de radio y televisión en la calle de 
Toledo, 82. 

Bronswerk Española (S. A), para oficina en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Constantino Manuel Piqueras, para venta de mue­
bles en la calle de San Vicente Ferrer, 43. 

Don ~oaquín Gómez González, para venta de tejidos 
y confecclOnes en la avenida de San Diego, 160. 

. Doña Isabel Alejandro Serrano, para venta de papeles 
pmtados en la plaza de Pinaza, local número 208. 

I?o~ Antonio Estevas Malina, para venta de juguetes 
y plastlcos, como ampliación, en la calle de Santa Ana, 8. 

Don Manuel Zorrilla Predes, para venta de confeccÍones 
en la avenida del Valle de Oro, 24. 

Banco Español de Crédito, para instalar siete ascensores 
en el paseo de la Castellana, 7. 

D.on Alejandro Ramiro López, para carnicería, como 
camblO de nombre, en la calle de López de Hoyos, 198 
(galería comercial, puesto número 9). 

Doña Fe!ipa González Millán, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Martínez de la Riva, 146. 

Don Enrique de Arquer Cervera, para depósito cerrado 
en la calle de Jorge Juan, 112. 

Aviró (S. A), para huevería y pollería en la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el Bueno 74 
(galería de alimentación, tienda número 44). ' 

Doña Josefa Martín Alcolea, para almacén de pollos 
en el paseo de la Chopera, 9. 

Aviró (S. A), para huevería y pollería en la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el Bueno 74 
(galería de alimentación, tienda número 26). ' 

Don Jericó Díaz Blázquez, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de 
alimentación, tienda número 16). 

Don Pe~ro Barrera del Campo, para taller de imprenta, 
como cambIO de nombre, en la calle de Antonio Gómez 
Galiana, 4. 

Don Fernando de la Cruz Chapinal, para salchichería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimen-
tación, tienda número 6). . 

Don José Nieto Huertos, para almacén de jamones 
y embutidos en la calle de San Emilio, 66. 

Aviró (S. A .), para huevería y pollería en la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el Bueno 74 
(galería de alimentación, tienda número 30). ' 

Don Benito Argüello Escudero, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto número 37. 

Don Ildefonso Abad Fernández, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Santa María de la Cabeza 

, ' 
puesto numero 42. 

Don Ricardo Castillo Román, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Puerto del Monasterio, 9. 

Don Antonio Estévez Cancio, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
San Antonio, 5. 

Don Ricardo Gutiérrez Muñoz, para venta de comes-
tibles en la calle de Rafael San Narciso, 15. 

DENEGACIONES 

Don Félix Casado Garijo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Antonio de Burgos, 5 (poblado de San Diego) . 

Don J ulián Calderón Rubio, para taller mecánico en la 
calle de Nicolás Sánchez, 96. 

Don Rafael Bonilla Pérez, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de! Lucero, 46. 

Persianas Lustro (S. A), para almacén por mayor de 
persianas y taller de carpintería en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 40, local A-l. 

532 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Francisco Corredera Pérez para almacén 
d 1 t I 11 

' cerrado 
e c 1a arra en a ca e del General Alvarez de Cast 2-

Doña Julia Almeida Zapiráin, para peluquería d ro, - . 
ras en la calle del Marqués de Pico de V elasco, 45~ seno_ 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de pan y bollo 
la calle de Fuengirola, bloque 1, local número 2. s en 

Madrid, 23 de mayo de 1968.- E I Alcalde President 
CARLOS ARIAS N AVARRO. e, 

"'1,""11'1""'1"\,°1,°1""",°1'-"'1,°1,0"",',, ."" "1",",""'",\,°1" "'1,° \,°1,°1"",,,°1,0,,', '0,,0"0"0"" '0 "0 "0" "'0"'''$ 

Secretaría General 

Ordenanza reguladora de la actuación municipal p 
b'l . . ara 

com at~r a contamznaczón atmosférica en Madrid, aprobada 
por el excelentísimo A yuntamiento Pleno en sesión ordi­

naria del día 30 de abril de 1968 

., ArtÍc~I~ 1.0 La presente Ordenanza regula la aetua­
c:~n mU111cI~a~ con el fin. de evitar o reducir la contamina· 
~lOn at?10sfen~a prod~lclda por el funcionamiento de las 
mdustnas, las mstalaclOnes de calefacción yagua caliente 
los . v~hÍculos de tracción mecánica y en general de cuanta~ 
actlvIdades puedan ser causa de dicha contaminación. 

A~t. 2.° La competencia atribuída al Ayuntamiento de 
Madnd por estas Ordenanzas será ejercida a través del 
Servicio de Contaminación atmosférica y, dentro del mismo, 
por las correspondientes divisiones de Inspección e Inves­
tigación, así como por las que en su día puedan establecerse. 

Art. 3.° ~?ualmente, o por períodos de tiempo que, 
en cada caso, fIJ e el Ayuntamiento, se señalarán los límites 
máximos tolerables para la emisión de humos y gases noci­
vos procedentes de las industrias, instalaciones de calefac· 
ción yagua caliente o de los vehículos de tracción mecá­
nica. 

Art. 4.° Al adoptar dichos acuerdos, el Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta las medidas correctoras que hayan de 
introducirse, señalará las fechas a partir de las cuales en· 
trarán en vigor las limitaciones a que se hace referencia en 
el artículo anterior. 

Art. 5.° Las limitaciones a que se hace referencia en 
los precedentes artículos podrán establecerse con carácter 
general o con aplicación restringida a zonas de protección 
especial. 

Art. 6.° En atención a las especiales circunstancias 
que en ellas concurran, el Ayuntamiento podrá acordar la 
creación y delimitación de zonas de protección especial. 

El perímetro de cada zona se determinará principal­
mente, en su caso, en función de la importancia y estruc­
tura de la población, y teniendo en cuenta los siguientes 
elementos: 

a) Concentración ponderada y cualitativa de las par­
tículas existentes en el aire. 

b) Concentración de anhídrido sulfuroso o de cual-
quier otro gas tóxico existente en el aire. 

e) Absorción por la atmósfera de los rayos solares 
(índice de luminosidad). 

d) Influencias climatológicas locales. 
Las zonas de protección especial podrán ser modjfie~' 

d.as o suprimidas por decisión tomada en idénticas cond
¡' 

ClOnes. 
GENERADORES DE CALOR 

Art. 7.° Las calderas de vapor, las correspondienteS 
a instalaciones de calefacción yagua caliente y, en general, 
todas las instalaciones que lancen humos al exterior debe­
rán cumplir las condiciones de la presente Ordenanza. 
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Art. 8.° No podrán instalarse generadores de calor 
sin la oportuna licencia municipal y, una vez instaladas, el 
Ayuntamiento autorizará su funcionamiento previa inspec­
ción en la que se compruebe que las obras han sido ejecu­
tadas conforme a 10 determinado en estas Ordenanzas. 

Art. 9.° Toda sustitución o transformación de las ins­
talaciones ya establecidas, colocación de calderas nuevas, 
cambio de combustible y, en general, cuantas modificacio­
nes afecten al grueso de la instalación deberán adaptarse 
a lo señalado para las instalaciones nuevas. 

Art. 10. Toda instalación de este género deberá tener 
dispositivos adecuados en los tubos y conductos de humo, 
puertas de las calderas, lugares de ceniza, etc., que permi­
tan efectuar la medición de la depresión en la chimenea 
y caldera, temperatura del gas y análisis de los gases de 
combustión, y cuantos controles sean necesarios para com­
probar las condiciones de su funcionamiento. 

Art. 11. Asimismo deberá disponer de los medios de 
reglaje adecuados o dispositivos en el circuito de combus­
tión, a fin de reducir al mínimo la salida al exterior de 
humos o polvos, tanto durante el encendido como en el 
régimen normal de marcha. 

Art. 12. Los aparatos térmicos enumerados en el ar­
tículo 7.°, cualesquiera que sean los combustibles emplea­
dos, no deben producir humos netamente visibles, excepto 
en el proceso de su encendido, observándose inicialmente 
las siguientes limitaciones: 

a) Producción de humos 

El índice ponderal de humos en relación con el combus­
tible consumido en el hogar no deberá rebasar de 1,2 gra­
mos por mil kilocalorías a partir de los seis meses de la 
entrada en vigor de esta Ordenanza, cifra que deberá 
quedar reducida a un gramo, dieciocho meses después de 
la mencionada fecha. 

b) Indice opacimétrico 

El índice opacimétrico, medido con el aparato de Bacha­
rach, no deberá rebasar la cifra seis o su equivalente de 
la escala Ringelmenn, seis meses después de haber entrado 
en vigor la Ordenanza. 

c) Anhídrido sulfuroso 

Cualquiera que sea el combustible utilizado, la concen­
tración de anhídrido sulfuroso en el gas producido en la 
combustión no rebasará la tasa correspondiente a dos gra­
mos de azufre por mil kilocalorías consumidas en el hogar, 
a partir de los seis meses de haber entrado en vigor la 
Ordenanza. 

Art. 13. Todas las instalaciones a que se refiere este 
Reglamento deberán ser revisadas y puestas en las debidas 
~ondiciones una vez al año, por lo menos, y en el caso de 
IJ1stalaciones de temporada, antes de reanudar su encendido. 

Art. 14. La limpieza de las calderas y circuitos de 
humos por medio de inyección de aire se realizará durante 
el día, tomando todas las precauciones necesarias. 
. Art. 15. Queda prohibida la utilización de combus­

hbles líquidos distintos a los recomendados por la casa ins­
taladora de cada equipo y aquellos otros que, a pesar de 
ser los apropiados, estén mezclados con otras sustancias 
o no reúnan las garantías suficientes para conseguir una 
perfecta combustión. . 

Art. 16. Los combustibles sólidos únicamente podrán 
ser autorizados cuando la cantidad de materias volátiles no 
exceda del 1 S por 100, a no ser que-los aparatos que utili­
cen e~tén preparados para combustibles de mayor tanto 
por Ciento. 
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Art. 17. La comprobación de que las instalaciones no 
rebasan los límites señalados se realizará por personal téc­
nico del Ayuntamiento, mediante visita a los lugares donde 
se encuentren las mismas, estando obligados los propieta­
rios y usuarios de aquéllas a permitir que instalen dispo­
sitivos medidores de la polución, así como a realizar cuantas 
comprobaciones estimen necesarias para conocer si la ins­
talación reúne las condiciones reglamentarias. 

Art. 18. Comprobado por el técnico municipal que el 
funcionamiento de la instalación es defectuoso levantará 
acta, que entregará al representante del propietario, seña­
lando un plazo para el arreglo de la instalación. Si por 
esta causa la emisión de los humos puede suponer una 
amenaza para la salud pública, ordenará el cese de su fun­
cionamiento. 

Art. 19. Las faltas por transgresión de las normas de 
esta Ordenanza en materia de generadores de calor serán 
calificadas de leves, graves y muy graves. 

Las faltas leves, comprendidas como tales las que impli­
quen mera negligencia o descuido, se sancionarán con mul­
tas de 500 a 1.000 pesetas. 

Las graves, consistentes en la reincidencia de faltas 
leves, desobediencia reiterada a las órdenes para adopción 
de medidas correctoras o infracciones en los límites señala­
dos para cada caso en la presente Ordenanza, se castigarán 
con multas de 2.000 a 10.000 pesetas. 

Las faltas muy graves, entendidas como tales la reite­
ración en faltas graves y las acciones u omisiones de las 
que se deriven graves daños para la salud y seguridad 
públicas o sean reveladoras de manifiesta resistencia al 
cumplimiento de las normas de esta Ordenanza, se sancio­
narán con multas de 25.000 a 100.000 pesetas, sin perjui­
cio de las penales que a instancia de la Administración 
impongan los Tribunales ordinarios de Justicia. 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Art. 20. Los usuarios de vehículos de tracciqn mecá­
nica que circulen dentro del término municipal cuidarán 
del buen funcionamiento del motor con el fin de que los 
humos y gases que expulsen no sobrepasen los límites que 
en esta Ordenanza se fijan . 

Art. 21. Los motores deberán mantenerse en su régi­
men de mínimo consumo, conduciéndose los vehículos con 
el aprovechamiento óptimo que proporciona su gama de 
velocidades. 

Art. 22. A los efectos de determinación de hUIDOS 
y gases nocivos emitidos por los vehículos de motor, los 
propietarios o usuarios de los mismos vienen obligados 
a facilitar las mediciones oportunas a los Agentes de la 
inspección municipal. 

Los Agentes de la inspección municipal podrán detener, 
para efectuar las comprobaciones oportunas, los vehículos 
que, a su juicio, rebasen los límites tolerables. 

Art. 23. Los vehículos que por rebasar considerable­
mente los límites tolerables supongan peligro o graves 
molestias para la población, podrán ser retirados de la 
circulación hasta que se realicen en los mismos las opor­
tunas correcciones. 

Art. 24. Los vehículos de motor que circulen por el 
término municipal de Madrid cumplirán, inicialmente, las 
siguientes prevenciones: 

a) Vehículos con motor de " gas-oil" 

Seis meses después de entrar en vigor la Ordenanza, 
no se permitirán emisiones de humos _superiores a siete 
unidades sobre diez medidas con el aparato Bosch. Esta 
cifra habrá de reducirse a 6,5 unidades a los doce meses 
de la mencionada fecha. 
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b) Vehículos con motor de gasolina 

Se establece como límite máximo para la emisión de 
monóxido de carbono el S por 100 en ralenti, equivalente, 
al 3 por 100 en recorrido urbano. Esta limitación entrará 
en vigor seis meses después de la fecha en que empiece 
a regir esta Ordenanza. 

Art. 25. Las transgresiones de las normas señaladas 
en esta Ordenanza para los vehículos de motor se sancio­
narán del siguiente modo: 

Las faltas leves, entendidas como tales las que impliquen 
negligencia o descuido, se sancionarán con multa de 500 
a 1.000 pesetas. Rebasar hasta una unidad el máximo esta­
blecido en el artículo 24, apartado a), o exceder en 1 por 100 
el límite establecido en el artículo 24, apartado b), también 
constituye falta leve. 

Las faltas graves, considerándose como tales la reinci­
dencia de faltas leves, rebasar hasta en dos unidades el 
límite establecido en el artículo 24, apartado a), o rebasar 
hasta un 2 por 100 el establecido en el mismo artículo, 
apartado b), se sancionarán con multas de 2.000 hasta 
5.000 pesetas. 

Las faltas muy graves, entendiendo como tales la reite­
ración de faltas graves, rebasar en más de dos unidades el 
límite fijado en el artículo 24, apartado a), o en más del 
2 por 100 el establecido en el artículo 24, apartado b), se 
sancionarán con multas de 6.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 26. Los vehículos que, por rebasar los límites 
fijados en el artículo 24, dieran lugar a la imposición de 
sanción grave o muy grave, no podrán circular hasta que 
los Servicios municipales de inspección comprueben que se 
han introducido en sus motores las oportunas medidas 
correctoras. 

A este fin el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas 
que considere necesarias para garantizar la inmovilización 
de los mismos. 

INSPECCIÓN DE COMBUSTIBLES 

Art. 27. Los Servicios de inspección podrán realizar 
en todo momento tomas de muestras para efectuar los 
análisis y determinaciones de cualesquiera de los combusti­
bles empleados. 

* * * 
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 109-1, 

de la ley de Régimen local, las reclamaciones contra la men­
cionada Ordenanza podrán formularse en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el Registro General 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, 
J VAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer 99 plazas de Encargados 
de segunda del Servicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES INCLVÍDOS EN EL SO POR 100 
A LA CONCURRENCIA LIBRE 

1. Don Manuel Abril Guardado. 
2. Don Francisco Adrada Blázquez. 
3. Don Fernando Aguilera López. 
4. Don Miguel Alba Hispán. 
5. Don Luis Amador Moreña. 
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6. Don Pedro Andrés Lorite. 
7. Don Abilio Antón Herranz. 
8. Don Vidal Arranz Martín. 
9. Don José Paulino Barrio Rego. 

lO. Don Agustín Barrios Díaz. 
11. Don Justino Bautista Alvarez. 
12. Don Domingo Bonilla Díaz. 
13. Don Juan Cáceres Borrego. 
14. Don José Luis Caldú Navajas. 
15. Don Víctor Castrejón Montero. 
16. Don Manuel Celis Amorós. 
17. Don Clemente Crespo Palomar. 
18. Don Francisco Cuenca Suárez. 
19. Don Luis Domínguez Rodríguez. 
20. Don Jesús Domínguez Sánchez. 
21. Don Antonio Fernández Bonilla. 
22. Don Manuel Fernández Fernández. 
23. Don Antonio Fernández L1op. 
24. Don Manuel Fernández Montero. 
25. Don Juan Fernández Parro. 
26. Don Pablo Fernández Parro. 
27. Don Rodolfo Fernández Piñán. 
28. Don Manuel Fiz Martín. 
29. Don Demetrio Folgado Ratón. 
30. Don Juan José Freire Barrio. 
31. Don Guillermo Galán Granizo. 
32. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
33. Don Vicente García Jiménez. 
34. Don Mariano García Martín. 
35. Don Pedro García Milara. 
36. Don Antonio García Ortiz. 
37. Don Federico García Sierra. 
38. Don Julián GarcÍa Torrijos. 
39. Don Lorenzo Garrido Ruitor. 
40. Don Juan José Gómez Martín. 
41. Don Miguel Gómez Morales. 
42. Don Ignacio Gómez Navarro. 
43. Don Luis González Vallinas. 
44. Don Enrique Lazareno López. 
45. Don Cecilio López GarcÍa. 
46. Don Agustín Lozano Rioja. 
47. Don Daniel Martín Galán. 
48. Don Braulio Martínez Aguado. 
49. Don Jesús Mesa Checa. 
50. Don Luis Molina Vega. 
51. Don Rufino Morales Fernández. 
52. Don Quintín Moreno de Andrés. 
53. Don Angel Murias González. 
54. Don Federico Navarro Rodríguez. 
55. Dón Saturnino Orozco Cuesta. 
56. Don Mariano París Jiménez. 
57. Don Anastasio Peña Gutiérrez. 
58. Don Antonio Resino Saldaña. 
59. Don Idulfo Rodríguez del Pozo. 
60. Don Eugenio Rojo del Pozo. 
61. Don Jesús Sáez Rodríguez. 
62. Don Jesús Santamaría Hernández. 
63. Don Dionisio Sanz Martín. 
64. Don Román Sanz Vicente. 
65. Don Juan Suela Corregidor. 
66. Don Antonio Toledano Huelves. 
67. Don Serafín Traba Sánchez. 
68. Don Juan Valer o Robles. 
69. Don Francisco Vicente Cuadrado. 

ASPIRANTES INCLUÍDOS EN EL SO POR 100 RESERVADO 

A LOS CABOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS 

1. Don Aurelio Acitores Balbás. 
2. Don Leonardo de Andrés García. 
3. Don Dionisio Arija Hurtado. 
4. Don Gonzalo Atienza Masa. 
5. Don Miguel Ayuso Serna. 
6. Don Froilán Barahona Vacas. 
7. Don Joaquín Barbero Sardinero. 
8. Don Eusebio Benito Blanco. 
9. Don José Bernal Pardos. 

10. Don Félix Blanco Fernández. 
11. Don Juan Burgos Fuentes. 
12. Don Justo Burgos Luna. 
13. Don Francisco Cabrero Ventura. 
14. Don Baldomero Calviño García. 
15. Don Santiago Cano Martínez. 
16. Don Belarmino Cano Parrondo. 
17. Don Serafín Casas López. 
18. Don Francisco Castillo GarcÍa. 
19. Don José Clemente Maroto. 
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20. Don Gaudencio Curto Barrero. 
21. Don Esteban Díaz GÓmez. 
22. Don Enrique Díaz Muñoz. 
23. Don Emiliano Domínguez García. 
24. Don Alejandro Estévez Candil. 
25. Don Pedro de Felipe Jiménez. 
26. Don Catalino Fernández de la Zarza. 
27. Don Julio Flores Parra. 
28. Don Vicente Fontela Gutiérrez. 
2!}. Don Dositeo Gallego Rodríguez. 
30. Don Rafael García Jiménez. 
31. Don Eleuterio Gómez Arranz. 
32. Don Raimundo Gómez Castro. 
33. Don Valentín Gómez García. 
34. Don Vicente Gómez Lizarralde. 
35. Don Felipe Gómez Palacios. 
36. Don Eduardo Góngora Catena. 
37. Don Emiliano González del Real. 
38. Don Félix Hernández Moya. 
39. Don José Antonio Hernández Navarro. 
40. Don Angel Hidalgo de la Mata. 
41. Don Santos Izquierdo Martín. 
42. Don Siro Jiménez Baños. 
43. Don Nicolás Jiménez de las Heras. 
44. Don Pedro Jiménez Martínez. 
45. Don Manuel Jiménez Rodríguez. 
46. Don Constantino Lamas Tello. 
47. Don Pablo López Bautista. 
48. Don Antonio López Lucas. 
49. Don Saturnino López Martínez. 
50. Don Vicente López Rodríguez. 
51. Don Cristóbal M. López Sábado. 
52. Don Luis Lucas Domínguez. 
53. Don Antonio Llorente Domínguez. 
54. Don Amador Macías Juárez. 
55. Don Julián Madrigal Fernández. 
56. Don José Máñez Alcaide. 
57. Don Gerardo Marcos González. 
58. Don Luis Meregil Sánchez. 
59. Don Victoriano Martín Flores. 
60. Don José Martín García. 
61. Don Manuel Martín GÓmez. 
62. Don Jesús Martín de los Santos Robles. 
63. Don Teodoro Martín Torres. 
64. Don Paulino Martínez López. 
65. Don Rodrigo Martínez Sánchez. 
66. Don Gil Martínez Valero. 
67. Don Lucio Mas Castro. 
68. Don Matías Mellidos González. 
69. Don Pablo Molina Alonso. 
70. Don Ezequiel Monje Garvajosa. 
71. Don Víctor Monzón Esteban. 
72. Don Emilio Mora Moreno. 
73. Don Faustino Morón Justo. 
74. Don José Muñoz Oñoro. 
75. Don Esteban Nieto Iglesias. 
76. Don Pedro Nieva Bernal. 
77. Don Alberto N ombela GÓmez. 
78. Don Julián Olivar Vara. 
79. Don Juan Bautista Pachés Juan. 
80. Don Rufino Palomino Aparicio. 
81. Don Felipe Pastor Sánchez. 
82. Don Antonio Pérez Ventura. 
83. Don Antonio Pérez Zapata. 
84. Don Fructuoso Pliego Domínguez. 
85. Don Pedro Porras Noguera. 
86. Don Valentín del Pozo Pérez. 
87. Don Mariano Pozuelo Pozuelo. 
88. Don Pedro Rama de la Morena. 
89. Don Antonio Rebollada Vergara. 
90. Don Segundo Redondo Martín. 
91. Don Leocadio Rincón GarcÍa. 
92. Don Victorino Ríos López. 
93. Don Agapito Robledo Rojo. 
94. Don Eleuterio Rodríguez Carrizo. 
95. Don Anastasio Rodríguez Núñez. 
96. Don Jerónimo Rodríguez Sánchez. 
97. Don Leocadio Romero González. 
98. Don Lucio Ropero Varea. 
99. Don Francisco Rossi Sanz. 

100. Don Arturo Rubio del Río. 
101. Don Salvador Salas García. 
102. Don Esteban San Lorenzo Mozo. 
103. Don Jerónimo Sánchez Cruz. 
104. Don Máximo Sánchez Sáez. 
lOS. Don Agustín Sanguino García. 
106. Don Antonio Santos Neceda. 
107. Don Isidro Sanz Bartolomé. 
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108. Do~ Antolín Sanz López. 
109. Don Benigno Sanz Ramírez. 
110. Don Francisco del Sarro Arroyo. 
111. Don Carmelo San Juan. 
112. Don José Serna de la Serna. 
113. Don Manuel Sevilla Hernández. 
114. Don Juan Soria Sanz Bias. 
115. Don Miguel Tejedor Fernández. 
116. Don AureIio Tendero Iniesta. 
117. Don José Tomás Martínez. 
118. Don José María de la Torre García. 
119. Don Luis de la Torre Fajardo. 
120. Don Felipe Vadillo Cortázar. 
121. Don José Vas Sánchez. 
122. Don José Vázquez Cela. 
123. Don Fernando Vázquez Martínez. 
124. Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez. 
125. Don Valeriano Vázquez Vázquez. 
126. Don Nicolás Vico Santamaría. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso-oposición por no haberse presentado a los 
reconocimientos médicos: 

Don Manuel Asensio Benito. 
Don José Benito Fuentes. 
Don Bernardo Congosto González. 
Don Nicolás Díaz Crespo. 
Don Manuel de Felipe Jiménez. 
Don Juan Ramón Fernández Fernández. 
Don Miguel Gala Rodríguez. 
Don José Luis Gallego Callej o. 
Don Sixto García Huertas. 
Don Rufino García Marquina Cuenca. 
Don José Marín Robles. 
Don Isabelo Julián Morillas Castrillón. 
Don Juan Papaséis Díaz. 
Don Angel Pérez López. 
Don Jesús Pérez López. 
Don Juan Antonio Rodríguez López. 
Don José Rodríguez Monteso. 
Don Santiago Sánchez GÓmez. 
Don Luis Sánchez Rodríguez. 
Don José Tejado Muñoz. 
Don Gonzalo Tejero Tirado. 
Don Gregorio Villaverde Casanova. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer cinco plazas de Peones sueltos del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don José Abad Sánchez. 
2. Don Miguel Alba Hispán. 
3. Don Jl1lián Arias Juan. 
4. Don Valentín G. Arroyo Vela. 
5. Don Domingo A vila Avila. 
6. Don Basilio Bahón Pérez. 
7. Don Lorenzo Baltasar Aranda. 
8. Don Pedro Barahona Esteban. 
9. Don Marcos Barahona Gonzalo. 

10. Don Bias Barba Velar de. 
11. Don Enrique Becerra del Pino. 
12. Don Fermín Bonilla GÓmez. 
13. Don Victoriano Bordege Bordege. 
14. Don Julián Bueno García. 
15. Don Angel María Campos Jiménez. 
16. Don Vidal Carmona del Hierro. 
17. Don Hilario Casín Casín. 
18. Don José Casullas Rodríguez. 
19. Don Santos Catalina Arranz. 
20. Don Jesús Corrochano Jerónimo. 
21. Don Víctor Crespo Mínguez. 
22. Don Domingo Criado Palancar. 
23. Don José Luis Cristóbal Verduras. 
24. Don Juan A. Cruz Alvarez. 
25. Don Hipólito Cuevas Llorente. 
26. Don José Checa Sanz. 
27. Don José Domínguez Domínguez. 
28. Don Lope Durán Calderón. 
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29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
SO. 
SI. 
52. 
53. 
54. 
SS. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
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Don Rufino Escribano de Bernardo. 
Don Antonio Espinar Baeza. 
Don Adolfo Espinoso Carbelo. 
Don Alfredo Fernández Alonso. 
Don Francisco Fernández Fernández. 
Don José Fernández Lois. 
Don Víctor Fernández Ortega. 
Don Juan Fernández Parro. 
Don Pablo Fernández Parro. 
Don José María Fernández Varea. 
Don David García Bustos. 
Don Agapito García Camprovín. 
Don Andrés García Costoya. 
Don Francisco García Lacroix. 
Don Víctor García de la Morena. 
Don Pelegrín García Sánchez. 
Don Pablo García de la Serna Fermín. 
Don Perfecto García Zamora. 
Don Donato Gijón López. 
Don Salvador Gil Rodríguez. 
Don Telesforo Gómez García. 
Don José Angel Gómez Troyano. 
Don Juan González García. 
Don Juan González GÓmez. 
Don Felipe González Romero. 
Don Joaquín Guij arro Claramunt. 
Don Francisco Gutiérrez González. 
Don Lucio Hernández Muñoz. 
Don Andrés Hernández Plaza. 
Don Eusiquio Hidalgo González. 
Don Germán Iglesias Rodríguez. 
Don Rafael Infantes Balvás. 
Don Pablo Jarillo López. 
Don Gregorio Jiménez Herrero. 
Don Victorio Jiménez Jiménez. 
Don Vicente Jiménez Martín. 
Don Pedro Jiménez Vegas. 
Don Rafael Lázaro Garcillán. 
Don Andrés León Moreno. 
Don Ambrosio Lirio Arcos. 
Don Pedro López Letón. 
Don Lorenzo Nicolás López Martín. 
Don Ladislao López Torresán. 
Don Santiago Lorenzo Largo. 
Don José Lucero Blázquez. 
Don Lorenzo Machín Fernández. 
Don Claudio Mancebo Torrenova. 
Don Amador Marrupe Gil. 
Don Pedro Martínez Foces. 
Don Jesús Matamoros Castejón. 
Don Tomás Mínguez Garijo. 
Don Emilio Molano Rodríguez. 
Don Timoteo Monge Andrés. 
Don Manuel Monzón Lerma. 
Don Florencio Mora Bueno. 
Don Ramón Morales Pérez. 
Don Quintín Moreno de Andrés. 
Don J ulián Morera Boyero. 
Don Antonio Moya González. 
Don José Moya Moya. 
Don Serafín Muñoz Hernández. 
Don Juan Antonio Muñoz Tomico. 
Don Rufino Nafría Calvo. 
Don Angel Carlos Nieto Martínez. 
Don Julián Orgaz Muñoz. 
Don Jesús Ortega Arroyo. 
Don Florencio Pascual Sáez. 
Don Félix Pascual Vila. 
Don Isidoro Pavón Adánez. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don Juan José de la Peña Rojo. 
Don Eladio Peñalosa Velasco. 
Don Antonio Peñas Sopeñas. 
Don Vicente Pereira Quinta. 
Don Alfredo Pérez Gutiérrez. 
Don Fernando Pineda Roncero. 
Don Luis Rasero Carretero. 
Don Alberto Reyes Reyes. 
Don José Rodríguez Alvarez. 
Don José Antonio Rodrfguez del Horno. 
Don Luis Rodríguez Ortiz. 
Don Miguel Rodríguez Sánchez. 
Don Gregorio Roizo López. 
Don Agustín Roldán Roldán. 
Don Pablo Rozas Rozas. 
Don Angel Romero Fernández. 
Don Arturo Rubio . del Río. 
Don Manuel Ruiz Liceras. 
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117. Don Loreto Salas Rivero. 
118. Don Antonio San Segundo Hernández. 
119. Don Antonio Sánchez Arribas. 
120. Don Alberto Sánchez Cojo. 
121. Don Antonino Sánchez Cuesta. 
122. Don J ustino Sánchez Chinchón. 
123. Don Ignacio Sánchez Murillo. 
124. Don Máximo Sánchez Rico. 
125. Don Segundo Sánchez Sánchez. 
126. Don Angel Sanz GarcÍa. 
127. Don Juan Sanz Martín. 
128. Don Pedro Sierra Márquez. 
129. Don Sebastián Silvestre Escribano. 
130. Don Francisco Javier Soriano Pardo. 
131. Don Isidro Tapiador Rodríguez. 
132. Don Emilio Toledano Aparicio. 
133. Don Sotero Torés Guerra. 
134. Don Nicolás de la Torre de la Torre. 
135. Don Santos Va1cárcel Maroto. 
136. Don Alfonso Vega Querencia. 
137. Don Antonio Ignacio Vegas Rubio. 
138. Don Francisco Ventura Fernández. 
139. Don Carlos Vidal Lorenzo. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han 
sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER RESULTATO APTOS EN LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don Demetrio Pérez Criado. 
Don José Luis Polo Cañibano. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don Mariano Anubla Domingo. 
Don Clemente Barba Miranda. 
Don José Cáceres Borrego. 
Don José Luis Caldú Navajas. 
Don Antonio Camacho Alías. 
Don Antonio Cano Fernández. 
Don Vicente Cano Romero. 
Don Segundo Casullas Rodríguez. 
Don Pablo Colomina Montero. 
Don José Cuesta Obregón. 
Don Antonio Chica GarcÍa. 
Don Matías Denche Ledesma. 
Don Pedro Domingo Criado. 
Don Jesús Elvira Romero. 
Don Nemesio Fernández Hernández. 
Don José María Fernández GÓmez. 
Don Cesáreo Fernández Torres. 
Don Sebastián Flores Arroyo. 
Don Gregorio Frutos Martínez. 
Don Miguel Gala Rodríguez. 
Don Pío Gamo Martín. 
Don Domingo García Chicharro. 
Don Julio García Manzanero. 
Don José García Rilo. 
Don Enrique García Serrano del Río. 
Don Antonio García Ventura. 
Don Joaquín Gismero Ruiz. 
Don Máximo Gómez Barrio. 
Don Julián Gómez Luengo.' 
Don Antonio Gómez Moreno. 
Don Antonio González García. 
Don Isidro González GÓmez. 
Don Julio González Martín. 
Don Angel González Martínez. 
Don Cristino González Morales. 
Don Enrique Guillén Laguna. 
Don Félix Guijarro Parlorio. 
Don Alfredo Gutiérrez Bravo. 
Don José Antonio Gutiérrez Pozas. 
Don Domingo Gutiérrez Sanz. 
Don Julio Hernández Castañares. 
Don Asterio Hidalgo Tolá. 
Don Gerardo de la Iglesia Heredia. 
Don Angel Iniesta Rubio. 
Don Niceto Isidro Rodríguez." 
Don Eleuterio Jiménez- Martin. 
Don Carlos Lago N úñez. -
Don Juan Miguel López GÓmez. 
Don J ulián López Maula. 
Don Julio López V ázquez. 
Don Lucas Mármol García. 
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Don Gabino Martín Martín. 
Don Miguel Martín Sanz. 
Don Isidro Martínez Briz. 
Don Antonio Martos Cano. 
Don J ulián Melo Bravo. 
Don Santiago Monge Lozano. 
Don Jesús Montero GarcÍa. 
Don Emilio Montero López. 
Don Manuel Morales López. 
Don José Muñoz Nogal. 
Don Santiago Oso Vi llegas. 
Don Victorino Palomar Esteban. 
Don Antonio Pérez López. 
Don José Pérez López. 
Don Juan de Dios Pérez Peláez. 
Don José María del Pino Marcos. 
Don Jesús P laza Trampal. 
Don Agustín Prádana Fernández. 
Don Antonio Ramos GÓmez. 
Don Fermín Revueltas Carro. 
Don Isaac Rey Torres. 
Don Daniel Rodríguez Bonacho. 
Don Luis Rodríguez Burgos. 
Don Angel Rodríguez Díaz. 
Don Valeriano Rodríguez Vega. 
Don Baldomero Roldán Navarro. 
Don Teófilo Romero Lallana. 
Don Victoriano Rubio Calvo. 
Don Enrique Ruiz de Agüero Ubeda. 
Don Guillermo Ruiz González. 
Don Antonio Ruiz Pérez. 
Don Manuel Saldaña Olaya. 
Don Román Sánchez Díaz. 
Don Pedro Sánchez Fernández. 
Don Eugenio Sánchez Sánchez. 
Don Pablo Sanz Palomino. 
Don Antonio de las Sías Capa. 
Don Faustino Val buena Nieto. 
Don Francisco Valero Moreno. 
Don Andrés Velázquez Criado. 
Don Dionisio Velderel Romero. 
Don Cirilo Vicente Sanz. 
Don Pedro Zurdo Sáez. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para adju.dicar la const1"ucción y explotación de 
un estacvonmniento subterráneo en las calles de la Luna­

T ttdescos 

Canon: Será fij ado por los licitadores. 

Plazos máximos: De ejecución doce meses y de concesión cua­
renta años. 

Garantía provisional : 150.000 pesetas. 

Garantía definitiva: 700.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para vehícu­
los automóviles en las calles de la Luna-Tudescos, 10 acepta en su 
integridad, adjunta los documentos y anteproyecto en él exigidos 
en los que se detallan sus características funcionales, y se com­
promete a tomar a su cargo la concesión en las siguientes condi­
ciones: 

1) El plazo de ejecución de las obras será de ... meses. 

2) El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que se rebaja 
en ... años el inicialmente previsto. 

3) Las tarifas máximas a percibir del público usuario d~l apar­
camiento serán las siguientes: 

En el anteproyecto se especifica la descomposición de la tarifa 
en sus factores constitutivos. 
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4) El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 
asciende a ... pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma g lobal 
o en función del número de vehículos que pueda albergar el apar­
camiento.) 

5) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del ser­
vicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia fiscal y laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firm{], del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan en este contrato. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-E l Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concwrso para adjudicar la construcción 3' explotación de 
/In estaciOna11tiento subterráneo en el Jardín del Arquitecto 

Ribera 

Canon: Será fijado por los licitadores. 
Plazos máximos: De ejecución doce meses y de concesión trein­

ta años. 
Garantía provisional: 150.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 700.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para vehícu­
los automóviles en el Jardín del Arquitecto ilibera, 10 acepta en 
su integridad, adjunta los documentos y anteproyecto en él exigidos 
en los que se detallan sus características funcionales, y se com­
promete a tomar a su cargo la concesión en las siguientes condi­
ciones; 

1) El plazo de ejecución de las obras será de .. . meses. 

2) El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que se rebaja 
en ... años el inicialmente previsto. 

3) Las tarifas máximas a percibir del público usuario del apar­
camiento serán las siguientes: 

En el anteproyecto se especifica la descomposición de la ta rifa 
en sus factores constitutivos. 

4) El canon anual a satisfacer al e.xcelentísimo Ayuntamiento 
asciende a ... pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma global 
o en función del número de vehículos que pueda albergar el apar­
camiento.) 

S) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de pres tación del ser­
vicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en ~ateria fiscal y laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firm{], del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los cuarenta días hábi les siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de constrwcción de un gru,po escolar de 
dieciséis grados y otros servicios en la zona de CQ1t~pamento 
(entre los cantinas de Boadilla del M ante y Villaviciosa 

de Odón) 

Tipo: 10.026.562,51 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según in.forme 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 130.133 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de 'Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un grupo escolar 
de dieciséis grados y otros servicios en la zona de Campamento, entre 
los caminos de Boadilla del Monte y VilIaviciosa de Odón, se com­
promete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra y número) por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protec­
ción a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de 1'eparación de cornisas de nichos de 
la segunda a la tercera mesetas del Cementerio de Nuestra 

Señora de la Almudena 

Tipo: 474.400,12 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 9.488 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .o., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de reparación de cornisas de nichos 
de la segunda a la tercera mesetas del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 100 

respecto a los precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 

en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protec­

ción a la industria española. 
(Fecha 31 firma del licitador.) 
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Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de C 
tratación de la Secretaría General. 011-

Presentación de plicas: En dícho Negociado hasta la una de I 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en a 
aparezca este anuncio en el Bol~tíl1, Oficial del Estado. qUe 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 1 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plaz~ 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo i: 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 

CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso_ 
subasta para contratar la instalación de carteleras publicitarias en 
terrenos de propiedad municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes COI1-

tra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de 'Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1%8.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación y servicios complementarios 
y paso inferior y colector de la calle de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provit~cia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en est~ caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de 'Contratación de las Corporacione 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 
17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 1.254 uniformes de invierno y 2.536 ca­
misas para el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntanúento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Ofic·jal de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos ele condiciones; en la intelignecia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla-
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mación alguna, y se tendrán. por desechadas cuantas en este caso se 

presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 

17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de algodón hidrófilo, gasas y vendas que 
durante el plazo de un año puedan precisarse por los distintos Ser­
vicios sanitarios municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en. el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la intelignecia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán. por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 

17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Embajadores, desde la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús al paso inferior bajo el ferrocarril. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamientq (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la intelignecia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municioal de Gobierno ha acordado, en seslOn de 

17 del corriente mes, ap;obar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación de la l}rolongación del 
camino viejo de VilIaverde, entre la calle de Marcelo Usera y el 
paso a distinto nivel en el Daseo de Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
Contra dichos pliegos de condiciones; en la intelignecia de que trans­
Curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
lIlación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
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e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados 
sus vehículos de los Parques municipales, donde se encuentran del}o­
sitados, l}revia justificación de su propiedad sobre los mismos y satis­
facción al Ayuntamiento de los derechos económicos que impone la 
vigente Ordenanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado 1}Iazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaron ser propietarios 
de los mismos se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las órdenes 
ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehíwlos depositados en Parq1¿cs 
1I!ltnicipales, que han sido mmplimentados seg1Ín req!tisitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernación) , 
y que pueden ser stlbastados por el procedimiento que determina 

Expe· 
dieute 

el art·íclllo 615 del Código Civil 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de Majadahonda 

5-M Automóvil .. B-79585. Ford ... .. ........... .. . 
10-M Motocicleta .. M-231844. Peugeot ........... . 
13-M Automóvil B-188015. Seat ...... ........... . 
20-M A utomóvil B-69760. Jaguar .. ............. . . 
21-M A utomóvil B-224889. Renault ... ......... . . 
24-M A utomóvil B-74518. Buick ............ ..... . 
49-M Furgoneta S-9729. Sin marca ... ..... ... . 
30-M F urgoneta TO-8011. D. K. W ......... . 
28-M Motocicleta .. B-317116. Lambretta ......... . 
43-M Automóvil ... B-71436. Buick .......... .... ... . 
57-M Motocicleta .. M-250217. Lambretta ... .. .. . . 
59-M Motocarro ... M-224988. Isso ................ . . 
58-M Motocicleta .. M-354667. Lambretta .. ...... . 
32-M Motocicleta .. M-288222. 1sso .... ........ .... . . 
29-M Motocicleta .. M-153584. Montesa .... .. ... .. . 
62-M Motocarro .. . M-155870. 1sso ........ ...... ... . 
35-M Motocarro .. . M-232537. Roa .. ... ..... .. ... .. . 
65-M Motocicleta .. M-249946. Vespa ..... .... ..... . 
64-M Motocicleta .. M-266908. Lambretta .. . .... . . 

14.140 A utomóvil M-226712. Clua .. ... ........ ... . 

Parque de M énde::: Alvaro 

14.554 Motocicleta .. M-184277. Lambretta .. 
14.731 Motocarro .. . M-246630. Isso ........ . ........ . 
15.038 Motocicleta .. M-114846. Vespa .. .......... .. . 
17.362 Motocicleta .. MU-25873. Lambretta ....... . 
18.046 Motocicleta .. B-155180. Vespa .... ... .. .. ... . 
21.045 Motocicleta .. M-252943. Sin marca ... ..... . 
26.656 Motocarro ... M-281208. Isso .... ...... ........ . 
9.246 Motocarro ... GU-2956. Isso ............ ... .. . 
9.317 Motocicleta .. M-354737. Lambretta .... . 
9.318 Motocicleta .. M -308072. Vespa ....... . ...... . 
9.245 Motocicleta .. M-188058. M. V ....... .... .. . . 
8.522 Camioneta LE-13667. 1sseta .............. . 
9.104 Automóvil M-67975. D. K. W ...... .... . 
9.107 Camioneta M-26230. Citroen ............. . 
9.124 Automóvil M-98320. Sin marca ........ . 
8.623 Motocicleta .. SS-17929. Lambretta . ... .... . 
8.664 Motocicleta .. M-168419. Vespa ... ........... . 
8.675 Motocicleta M-11 1913. Montesa .... .... ... . 
8.689 Motocarro ... . M-244466. Roa .. .. ...... . 
8.699 Automóvil ... M-140638. Renault ...... ... .. . 
8.979 Automóvil MA-13966. Plymouth . . .. .... . 
9.097 Motocarro M-189595. Lube ...... ...... .... . 

Fecha 
del depósito 

25- 2-1967 
28- 2-1967 
27- 2-1967 
25- 2-1967 
21- 2-1967 
28- 2-1967 
23- 3-1967 
14- 3-1967 
14- 3-1967 
23- 3-1967 

1- 4-1967 
1- 4-1967 
1- 2-1967 

14- 3-1967 
14- 3-1967 
1- 4-1697 

22- 3-1967 
1- 2-1967 
1- 4-1967 
1- 6-1961 

28- 1-1967 
31- 1-1967 
4- 2-1967 

13- 3-1967 
23- 3-1967 
23- 5-1967 
Se ignora. 
12- 9-1966 
19- 9-1966 
19- 9-1966 
12- 9-1966 
30- 3-1966 
4- 8-1966 
4- 8-1966 

11- 8-1966 
28- 4-1966 
6- 5-1966 
7- 5-1966 

10- 5-1966 
12- 5-1966 
9- 7-1966 
3- 8-1966 
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Expe-
Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Fecha 
diente del depósito 

8.329 Motocicleta .. M-162803. Vespa ..... .......... 15- 3-1966 
8.562 Motocicleta .. M-316754. Vespa .... 11- 4-1966 
8.590 Motocicleta " M-157407. Lambretta .. .... ... 18- 4-1966 
8.212 Automóvil ... M-237371. Dauphine ........... 28- 2-1966 
8.249 Automóvil .. . M-81200. Alvis .................. 7- 3-1966 
8.252 Automóvil ... M-97257. Vauxhall . .... 8- 3-1966 
7.941 Motocicleta .. 11-444168. Lambretta 25- 1-1966 
7.956 Motocicleta .. 11-254612. LambreUa .. ....... 27- 1-1966 
7.963 Motocicleta .. 11-313680. Lambretta ..... ... . 28- 1-1966 
8.006 Motocarro ... 11-161450. Isso .. . . . . . . . . . . . . . . . 3- 2-1966 
8.038 Motocicleta .. M-215608. Lube .. .......... .... . 8- 2-1968 
4.870 Camión ....... M-74067. Sin marca . . . . . . . , . . 2- 4-1964 
5.618 Motocicleta .. M-185063. B. S. R. . . . . . . . . . . . 13- 7-1964 
6.623 Motocicleta .. M-293062. Vespa ......... ..... . 13- 7-1964 
5.681 Motocarro . .. M-130749. Derby ......... ...... 23- 7-1964 
5.717 Motocicleta .. M-182851. M. V. .............. 28- 7-1964 
5.935 Motocicleta .. M-200673. Montesa .... ... .... . 21- 9-1964 
7.576 Motocicleta .. M-149596. Derby ...... .... .... . 26-10-1965 
7.671 Automóvil ... M-96001. Hillman .. . 16-11-1965 

Relación de propuesta de subasta de las matrícnlas que correspon­
dieron a vehíwlos retirados de Frm~cos Rod1'Ígues, y a,nterion/'l.ente 
de las vías públicas, y q1le actualmente se enC1tentran depositados 
m el Parque de M éndes Ah1aro, constitltyendo 1m montón de cha­
tarra, y que pueden ser subastados por el procedimiento que deter-

Vehículo 

Motocarro .. . 
Motocicleta .. . 
Autocar .... .. 
Motocicleta .. . 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. . 
Motocicleta .. . 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Motocarro 
Motocicleta .. . 
Motocicleta .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. . 
Motocicleta .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. . 
Automóvil .. . 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. . 
Motocicleta .. . 
Motocarro 
Automóvil 
Automóvil 

mina el artículo 615 del Código Civil 

MATRICULA y MARCA 

M-279057. Vespa ......................... .. 
M-268083. Vespa .................... . .... . 
SG-2567. Sin marca .. .. .. ................ .. 
M-213319. Montesa ...................... .. 
M-227415 . Avia ............................ .. 
M-122652. Iresa .... .......... ... .......... .. 
M-281751. Lambretta .... ............. .. .. 
B-73617. Fiat ........ .. ..................... .. 
M-234206. Biscúter .......... .. 
B-73630. Sin marca ...................... .. 
M-162298. Sin marca ............... .. .. .. 
M-175141. Lube ............... ... ...... ... . 
M-228007. Clua ... .. .. .... .... ... .......... .. 
M-113775. Ford .. ....... ........ .. .... .. .. .. 
B-I03611. Lube ................... ... .... .. .. 
M-144727. Guzzi ..... _ .. ... ........... ... .. 
M-176173. Biscúter ............... . 
M-263003 . Peugeot .................. . 
M-255335. Isseta ...... .. ..... .......... .. .. 
M-I71538. Isso .... .. ............ . 
M-207599. Vespa .... .. .. 
M-244448. Lambretta ....... .. 
M-288467. Isso .......... . 
M-153570. Isseta ............... .. ..... . 
B-58870. Hamler .. ............. ........... . 

Fecha 
del depósito 

18- 3-1965 
30- 3-1965 
24- 4-1965 
26- 4-1965 
28- 4-1965 
30- 4-1965 
21- 4-1965 
12- 5-1965 
12- 5-1965 
20- 5-1965 
21- 5-1965 
4- 6-1965 

22- 6-1965 
28-10-1965 
28-10-1965 
18-11-1965 
3-12-1965 

25- 1-1966 
27- 1-1966 
28- 1-1966 
19- 2-1966 
25 - 2-1966 
4- 3-1966 

11- 8-1966 
15-10-1966 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 d~1 decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Enríquez Rodríguez-Montero proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 57 de la calle de Raimundo Fernández 

Villaverde. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

F ERN..\NDEZ-VILLA. 
* :;: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d n 
Mariano Romero Carbonero proyecta ampliar su taller de fontane: 
si~o en la casa núméro 29 de la calle de La Bañeza (barrio del 
PIlar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1!o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aviro 
(Sociedad anónima)' proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1!o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josi: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aviro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 42). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sanz Abad proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 23 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;. * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Navarro Muñoz proyecta ampliar su salchichería sita en la 
casa número 34 de la calle de Juan Español (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosE 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

*" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
AlfonsO González Calero-Palacios proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 10 de la calle de Ventura de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ferrero Maqueda proyecta ampliar su restaurante sito en la 
casa número 15 de la calle de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Peláez Hernández proyecta ampliar su taberna sita en una 
casa sin número de la calle de José Arcones Gil (zona comercial 
Sur, local número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunc;io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario' general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alonso Pérez proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 8 de la calle de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aviro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aviro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 44). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aviro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rives Flores proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 4 de la calle de la Sierra de Bullones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Masía Valdés proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la 
casa número 23 de la calle de Francisco Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UA' Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cun1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gimeno de la Fuente proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de material de saneamiento y muebles metálicos, 
como cambio de nombre, en la casa número 144 de la avenida del 
Generalísimo, local números 14, 15 y 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF-lmÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

541 

Ayuntamiento de Madrid



23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cia­
dasa proyecta establecer un garaje y taller en una casa sin número 
de la calle de José Vasconcelos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo González Díez proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 39 de la calle del Cabo Nicolás Mur (Colonia 
del Tercio y el Terol). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Arias Hernández proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 51 de la calle de Esteban 
Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ca1cedo Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 17 de la calle de Celanova (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Sanz Cristóbal proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la calle del General Palanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég: e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Antonio Ortega Ruiz proyecta establecer un bar en la casa nu' on me­
ro 1 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Pastor Rubio proyecta establecer una droguería y mercería 
en la Colonia de Santa Margarita, sin número, local número 31 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Reyzábal Larrouy proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 71 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morera de Pablo proyecta ampliar su fábrica de aceitunas, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 48 de la calle de los 
Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado del Generalísimo, 
cajón números 134 y 135. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carro García proyecta establecer una pescadería en la casa 

ÚOlero 104 de la calle de Vallehermoso. 
n Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Muñoz Torres proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 9 de la calle de Bernardina Aranguren (mercado, 
puesto número 39). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 ele mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis García Pérez proyecta ampliar su carnicería, como cam­
bio de nombre, sita en el Mercado del Pacífico, caj ón número 62. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Fernández Cervo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Antón 
Martín, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Atilano Manzanero Carpintero proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el barrio del Pilar, bloque 12, tienda número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Gil Díaz proyecta instalar un obrador de pastelería y confitería 
en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Exterior de España proyecta establecer una agencia bancaria en la 
casa número 211 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNbEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Sahgar Rodríguez proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 1 de la plaza de Andrés Soagar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario García Cruz proyecta establecer una fábrica de cajas y ob­
jetos de cartón en la casa número 27 de la calle de las ·Carmelitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Riosal 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una cafetería con restaurante 
en la casa número 3 de la calle de la Flor Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Alvarez Sánchez proyecta establecer una bodega para la venta 
por mayor de vino en la casa número 12 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Las versonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ballesteros Yebra proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 143 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia Martín de la Fuente proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en e! Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Hipólito Vázquez López proyecta establecer una pollería 
en la casa número 106 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa Zamorano Fernández proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Pascual, caj ón número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* =1: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
A . 'd d M n o de CtIVI a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
E 'ldlM ... M gunen specla e Ul11ClplO de adrid, se anuncia al público q d 
C 'L" ueon 

onstanclO UIS Alonso Rema proyecta ampliar su lechería s't 
I 

' I a en 
a casa numero 29 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 1 
d

. r e lo 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
11 

" ,urante 
e pazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl" " dI' . a de pu IcacI~n e presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 
Madnd, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general JUAN J ' 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' o E 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
A . . M o e 

ctIvldades olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munic~pio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Lozano RICO proyecta establecer una fábrica de aparat 
1" 1 ' os e ectncos en a casa numero 21 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo .de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
nando Miessner proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 14 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario gencral, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Leridanas del Cerdo (S. A.) proyecta establecer un almacén 
frigorífico en la casa número 54 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez C. proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 8 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ~unici.pio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Bautista Sierra proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 30 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~1anuel López proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica 
en la casa número 28 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1%S.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Martínez Cañada proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 16 de la plaza de Argüelles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Bailón Alonso proyecta establecer un taller de recauchu­
tado de cubiertas en la casa número 6 de la plaza del Capitán 
Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Alguacil Losa proyecta establecer un almacén cerrado de 
repuestos de automóviles en la casa número 5 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
' ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de mayo de 1968 

En cumplimiento 'de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J oaquina Escobar Romero proyecta establecer una taberna en la 
casa número 12 de la calle del Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1%S.-EI Secretario general, JUAN Jos í~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Vallejo Cristóbal proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 del barrio de Moratalaz, polígono Z, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1%S.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Somoza García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 110 de la avenida de Palomeras, bloque 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Antonio Riesgo Cano proyecta establecer la venta de vinos 
y licores, como cambio de nombre, en la casa número 2 de la calle 
de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Francisco ' Prida proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 25 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qui~ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Ramino Veral proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimenta­
ción, cajón número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez Ruiz proyecta establecer una peluquería de caballeros 
en la casa número 12 de la calle de San Telesforo (barrio de! Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Ardura Marcote proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 6 de la calle de Puerto Rico (galería comercial, puesto 
número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicito Domingo Jimeno proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 44 de la calle de la 
Inmaculada Concepción (galería de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Barrerio Veiga proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 1 de la calle del Mirlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &4Q 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Carlos Vargas Díaz proyecta establecer una droguería y perfume~ . ~ 
en la casa numero 5 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &4Q 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Montero Quintas proyecta establecer un taller de composición 
mecánica en la casa número 49 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua­
lidad Laboral de Artes Gráficas proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ladislao Escobar Agudo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 119 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino García de Junio proyecta ampliar su bar restaurante sito en 
la casa número 28 de la calle de! Divino Vallés_ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Oliva Nicolás proyecta establecer un taller de construcción de 
figuras de nacimiento en la casa número 2 de la calle de Anto-

nio ponz. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FE RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Lamberti Morales proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 1 de la plaza de Andrés Soagar, local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto García Canales proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 36 de la calle de Alberique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones .pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Arcones C. proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 13 de la calle de Amador y Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Bravo Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Grasas de Navarra (S. A.) proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos grasos en la casa número 4 de la calle del 
Doctor Piga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Molina Barragán proyecta establecer un bar en la casa núme­
ros 4 y 5 del barrio de Villaamil (local comercial letra G). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación iel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás de Miguel Llorente proyecta establecer una fábrica de apres­
tos, detergentes y ceras sintéticas en la casa número 7 de la calle 
de Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Abades Martín proyecta ampliar su mercería y droguería 
sita en la casa número 6 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Izaro 
Films proyecta establecer un almacén de propaganda en la casa 
número 24 de la calle de la Ribera del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Reyzábal Larrouy proyecta instalar un tanque de fuel­
oil en la casa número 66 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Llamas Fidalgo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 41 de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Civil (S. A.) proyecta instalar cuatro tanques de gas pro­
pano en la casa números 17 a 23 de la avenida de la Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Sanz Naranjo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 59 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Jimeno de Pintos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 31 de la calle de Aliseda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do 
F 

. n 
< ranClSCO Salguero Serrano proyecta establecer un taller de caro 
pintería en la casa número 44 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expan­
sión Económica Española (S. A.) proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 3 de la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Triguero Castilla proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix González Gutiérrez proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 182 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Martín Jiménez proyecta establecer un bodegón en la casa 
número 6 de la calle del Olivo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
H~tor Victoriano Salazar Lizarrondo proyecta establecer un bar 
en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 49, local 

número 148. . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo RamÍrez RamÍrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 113 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Pombo Bannatyne proyecta establecer una taberna en la 
casa número 2 de la calle de Cuchilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Midco 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 4 de la calle de J ulián Romea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alicia García Pérez proyecta instalar un obrador de limpieza y plan­
chado de ropa en la Ciudad de los Angeles, bloque comercial anexo 
número 126. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de fiLaya de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso González Feito proyecta establecer un garaje y taller de 
lavado y engrase de la casa número 19 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.--El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Romero proyecta ampliar su repostería y venta 
de fiambres sita en la casa número 112 de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello ' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia at público que don 
Francisco Lucas Núñez proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 14 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gómez García proyecta establecer un garaje y taller de en­
grase y lavado en la casa número 16 de la calle de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino García Gómez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 3 de la calle de Atazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo ele 1%8.-El Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * * 
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23 de mayo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Socorro Serrano Jiménez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 16 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Morán Ortiz proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 12 de la calle del Bambú. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Laguna Mesas proyecta establecer una bodega en la casa 
número 7 de la calle de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pa­
peles y Derivados (S. A.) proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y almacén en la casa número 11 del paseo de la Virgen 
del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas dé algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Peláez Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 32 
de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Félix Baltasar de la Rocha proyecta establecer una pastelería y ven. 
ta de fiambres en una casa sin número de la calle del Cristo de 
Lepanto. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo. t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Merchán Rodríguez proyecta establecer una carnicería en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, tienda número SS. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutiquio Robledo Andrés proyecta establecer la venta de pollo 
asados y frescos y huevos en la casa número 68 de la calle de 
Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.·-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Posada Alonso proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 3 de la calle de Carlos Domingo (galería de alimen­
tación, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Iglesias Pérez proyecta establecer una tienda de ultramarinoS 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 21, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo. E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Oscar Méndez Rodríguez proyecta establecer una casquería en la 

sa número 3 de la calle de Carlos Domingo (galería de alimen­
:ción, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Fuente proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 3 de la calle de Carlos Domingo (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurea Blanco Rodríguez proyecta establecer una casquería en la 
casa número 6 de la cal1e de los Carvajales (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesar Rubio Rodríguez proyecta establecer un supermercado de ali­
mentación en la casa número 1 de! Pinar de Chamartín (prolonga­
ción de la calle de Arturo Soria). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agapita García Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro S de la calle de Daimiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de ma.yo de 1968 

En cumplimientQ de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Fernández Fernández proyecta establecer W1a pescadería en 
la calle de Valmojado, bloque 58, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN Josf, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Melchor Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 11 de la calle de la Piña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario gencral , JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García proyecta establecer una oficina en la casa número 2 
de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

U'I,Ol " "" " I"I"II'I" " 'I"I"I"U'I""""I"I"I, 'U"""'I"U'I, ',, ',,'I"I"I"U''''I'''''I'''''I,',""'11'1"1""""1"1""'11" "1"1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa ele la finca número 8 de la calle de Bravo 
Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
ele Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, tocio 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por COI1-
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOS É 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuc­

bies de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Sor 
María de Agreda, sc pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de mayo de 1968 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 3 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 37 
y 39 de la calle del Rascón, con vuelta a Paulina Odiaga, 40 y 42, 
propiedad de doña Asunción Va1carce Bazo, por encontrarse incursa 
en los apartados a), b) y e) del punto 5 del artículo 5.0 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

• * * 
El Consejo de la Gerencia, en ·sesión de 3 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 110 de la calle de Velázquez, propiedad 
de don Francisco y doña Matilde Pérez del Pulgar Goicoerrotea, 
por no encontrarse incursa en ninguno de los supuestos previstos 
en el artículo 5.0 del reglamento de S de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 3 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de una finca sita al sitio Tejar del Catalán, por tratarse de 
un inmueble exceptuado de inclusión en dicho Registro, de acuerdo 
con 10 prevenido en el artículo 6.0 _c) del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
por existir planes urbanísticos que prohiben su construcción. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Comisión 
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de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madr'd, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglarne~to 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de I 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenació a 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 ~1 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla~ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar Cuales. 
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seslOn de 3 del corriente mes 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inc1usió~ 
en el Registro Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 9 del postigo de San Martín, propiedad 
de La Previsión Española, C. I. A. (Entidades Reunidas), por no 
encontrarse incursa en ninguno de los supuestos previstos en el 
artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la calle de José 
Picón, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamieno 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 95 de la calle del 
Cantueso, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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